
AÑO CCVIII. — NUM. 157.__________    DOMINGO 6 DE JUNIO DE 1 8 6 9 . ~~ 200  milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .
■—̂ o o   —

MINISTERIO DE ESTADO.

D ECRETO .
Al privar á la marina mercante del bene

ficio de bandera por decreto de 22 de No
viembre último, el Minislerio de Hacienda ha 
procurado por una série de importantes con
cesiones facilitar á los armadores la adquisi
ción, venta , carena y tripulación de sus bu
ques, y unificar al propio tiempo los derechos 
de puerto y navegación qu e, por su diversidad 
y cuantía, sehacian demasiado molestos y one
rosos. Estas compensaciones del privilegio de
rogado han tenido también por objeto librar 
de trabas y de gravámenes á la marina nacio
nal para que pueda entrar en activa y prove
chosa competencia con las marinas extranje
ras. Animado de igual deseo el Ministro qué 
suscribe, y dispuesto á secundar su realización, 
juzga oportuno suprimir el derecho de tone
ladas que se exige en los Consulados de la na
ción á los buques mercantes españoles; y si
guiendo la marcha gradual adoptada para la 
abolición del recargo diferencial de bandera, 
ha considerado conveniente que se proceda á 
la supresión del referido derecho en plazos 
que coincidan con los fijados en el precitado 
decreto de 22 de Noviembre último.

Fundado en estas consideraciones, y en uso 
de las facultades que me competen como indi
viduo del Poder Ejecutivo y Ministro de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se reducirá á dos terceras 

partes el derecho de toneladas fijado en el 
Arancel consular de 23 de Abril de 1867 des
de el 1.° de Agosto próximo hasta el \.° de 
Enero de 18*11 , y á una tercera parte desde 
esta fecha hasta el 1.° de Enero de 1872, en 
que quedará completamente abolido.

Madrid dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. S r . : A fin de facilitar la marcha y des
arrollo de las obras públicas de esa provincia u ltra
marina, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio desú s  fun
ciones, ha tenido á bien disponer:

1.° Que lodos los expedientes relativos al ramo 
se instruyan y tramiten por la Inspección, la que 
podrá iniciarlos también cuando lo crea conveniente.

2.° Que cuando la resolución corresponda al Go
bierno supremo se eleven á su conocimiento con 
todos los antecedentes necesarios, por conducto del 
Gobernador superior civil, en un plazo que no exce-  . 
da de 15 dias, contados desde la fecha en que se dé 
cuenta de ellos á esta Autoridad por la Dirección de 
Administración ó por la Iespeccion.

3.° Que en el mismo plazo resuelva dicha supe
rior Autoridad los que sean de su competencia.

4.° Que las copias de todos los documentos uni
dos á los expedientes se autoricen por el citado In s 
pector, quien refrendará también todas las comuni
caciones y órdenes del servicio que hubieren de fir
mar el Gobernador superior civil ó el Director de 
Administración local.

5.° Que mensualmente se eleve ¿ú Gobierno su
premo una relación de las resoluciones adoptadas en 
materia de obras públicas por el Gobernador supe
rior c iv i l ,  el Director de Administración local y el 
Inspector generál , autorizada por el último; y siem
pre que este lo solicite, se dé cuenta detallada de ellas 
en la forma prescrita en esta orden.

6.° Que cada tres meses se dé además cuenta al 
Gobierno de los pedidos de fondos y gastos hechos 
con cargo á las consignaciones abiertas en el presu
puesto para material.de obras públicas.

7.° Que también se tengan presentes cuantas dis
posiciones se hayan dictado hasta la fecha sobre tra
mitación de expedientes.

8.° y último. Que se penga en conocimiento de 
este Minislerio cualquier infracción de las disposi
ciones consignadas en la presente resolución.

De orden del Poder E jecutivo lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Mayo- 
de 1869.

TO PETE.
Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 27 de Abril de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia, de 
Tarragona y en la Sala primera de la AudienciáT de 
Barcelona por Doña Antonia Gabaldá, consorte de Don 
Francisco M ás, con D. Ignacio Bás sobre otorgamiento 
de una escritura de venta; pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación interpuesto por la demandante 
contra la sentencia que, en 7 de Abril de 1868, dictó la 
referida Sala:

Resultando que D. Ignacio Bás y Doña Antonia Ga
baldá, y en su representación y como su apoderado su 
marido D. Francisco Más, firmaron un documento sim
ple en Tarragona á 20 de Diciembre de 1866, por el que 
convinieron en otorgar escritura pública de venta de la 
hacienda llamada Manso de la Pineda, propia de la se
gunda, en favor del prim ero, en precio de 28.000 duros, 
que retendría el comprador para satisfacer los créditos, 
para cuya seguridad se hallaba aquella hipotecada, el 
uno de 4.000 duros que correspondía á D. José Teixidó, 
otro de 9.000 duros á favor de D. Félix Estadella , re
servándose el resto hasta los 28.000 duros en garantía 
del tercer crédito hipotecario de la Compañiageneral de 
Crédito, Depósito y Fomento, entregando á la vendedora 
después de liquidado y cancelado este último crédito, o 
lo que sobrase, cubierto lo que acaso resultase alcanzar 
dicha Sociedad: .

Resultando que Doña Antonia Gabaldá, autorizada 
por su marido, entabló demanda en do de Encr ode 1867 
diciendo que Bás se negaba á cumplir el citado con
trato , y que no podia eludir su cumplimiento por ser 
de los que quedaban perícccionados desde que las par
tes convenían en la cosa y en el precio , y pidiendo 
que se le condenase á otorgar la escritura de venta de 
dicha finca que habia comprado á la demandante por el 
precio y con las condiciones referidas, á cuyo efecto 
ponia á su disposición la cosa vendida; condenándole 
además á la indemnización de los perjuicios que se irro 
gasen á la demandante, y en las costas

Resultando que D. Ignacio Bás impugnó la deman
da alegando que el contrato se habia celebrado en la 
inteligencia de que sobre la finca objeto del mismo no 
pesaban más hipotecas que las referidas en é l , y de que 
tenía los productos y condiciones que expresaba la nota 
que se le dió y acom pañaba; pero que con posterioridad

había averiguado que, además de que los productos eran 
muy-inferiores á los que se habían supuesto, siendo 
también menor el número de los árboles que contenia 
después de la hipoteca constituida á favor de Teixidó, 
habia otra de 10.000 duros en garantía de cierta pen
sión que se habia obligado á satisfacer Doña Antonia 
Gabaldá á D. José María A lbanés: que la hipoteca á fa
vor de Estalella, que ocupaba el primer lugar, no. era 
sólo por la suma de 9.000 duros y sus intereses al 10 
por 100, sino también en cantidad de 10.000 rs. para las 
costas, estando anotado preventivamente el embargo 
practicado á su instancia; y otro á solicitud de Doña 
Dolores Escriu para el cobro de 10.000 duros, por virtud 
del cual se habia nombrado un administrador de la 
finca: que siéndola compra-venta de los contratos lla
mados de buena fe , en tanto estaba obligado el compra
dor á llevarlo á efecto, en cuanto fueran exactos en to
das sus partes los datos que se le hubieran dado respec
to á la cosa vendida: que la omisión de la hipoteca cons
tituida en segundo lugar á favor de A1 banós alteraba 
esencialmente Jas condiciones de la venta, pues la ven
dedora no podia considerarse verdadera propietaria de 
la finca; y que aun siéndolo no podia enajenarla por 
resultar embargada por tres Tribunales d istintos, y no 

.poder poner en posesión de ella al comprador, como 
tenia obligación de hacerlo todo el que vendía una cosa: 

Resultando que l^deniandante replicó que el deman
dado tenia noticia del gravámen á favor de Albanés y 
de>fos bargos de Estalella y de la Sociedad Española 
d e CréMtó, habiendo tenido con tal motivo, antes de fir
mar el contrato, una ju nta  de Abogados; y que no ha
bía tenido en cuenta para la compra la nota que se en
tregó, sino el estado de la finca y los informes que acer
ca de ella habia adquirido:'

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia; y que la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona la revocó 
en 7 de Abril de 1868, absolviendo á D. Ignacio Bás de 
la demanda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal en concepto de 
infringidas:

1.° La ley i . 8, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, según la cual de cualquier manera que resul
te que el hombre ha querido obligarse queda obligado:

2.° La jurisprudencia establecida en la sentencia 
de 12 de Octubre de 1860, á tenor de la cual no puede 
reputarse que hay error de hecho en un convenio cuan
do se ha celebrado con pleno conocimiento por ambas 
partes de los antecedentes del mismo;
. Y 3.* Las leyes 6 .a, 8.a y 32, tít. 5.° de la Partida 5.", 
y 32, tít. 16, Partida 3.a: *•

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau 
mar de la Carrera:

Considerando que, embargada judicialmente á instan
cia de varios acreedores la heredad de’ que se trata an 
tes de firmarse el convenio de 20 de Diciembre de 1866, 
no pudieron válidamente los demandantes enajenarla, 
ni podrían hoy entregarla al demandado sin interven
ción ó autorización del Juzgado que decretó los em
bargos:

Considerando que por parte de D. Ignacio Bás no 
medió verdadero consentimiento al firmar dicho conve
nio por no haberle manifestado los vendedores todos 
los gravámenes á que estaba afecta la finca, y haberle 
exagerado su cabida y la renta que producía, según lo 
ha estimado la Sala sentenciadora apreciando, en uso de 
las facultades que le competen , el conjunto de las prue
bas testifical, pericial y documental suministradas por 
ámbas p artes :

Considerando, en su consecuencia, que la Sala al ab
solver á Di Ignacio Bás de la demanda de Doña Antonia 
Gabaldá no ha infringido la ley 1.a del tít. 1.° del libro 
10 de la Novísima Recopilación, ni la doctrina consigna
da por este Supremo Tribunal en la sentencia de 12 de 
Octubre de 1860, por no ser aplicables al presente caso, 
como tampoco las leyes de las Partidas que han sido ci
tadas últimamente, si.i indicar siquiera en qué consis
tan las supuestas infracciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Antonia Gabaldá, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Mauricio G arcía.= José M. 
Cáceres.=Laureano de Arrieta. =  Valentín G arralda.=  
Francisco María de C astilla.=José María Haro.— Joa
quín Jaum ar.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por tel Ilmo.. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Car
rera, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1869. == Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 3 de Junio de 1869, en la 
competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de paz del distrito del Hospital de esta capital y el 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza acerca del co
nocimiento de la demanda deducida en juicio verbal 
por D. Dámaso Arban contra la empresa del ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza y Alicante sobre pago de 59 
escudos 600 milésimas:

Resultando que en 25 de Febrero último D. Dámaso 
Arban acudió al Juez de paz del distrito de San Pablo 
de la ciudad de Zaragoza demandando en juicio verbal 
á la empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y

Alicante para que le respondiese de los perjuicios de 59 
escudos 600 milésimas procedentes de un cerdo factu
rado en 13 de Enero de 1868 en la estación de Morata 
de Jalón con dirección á la de Zaragoza, v que por ha
berlo detenido dos dias en la .expresada estación se re
cibió en aquella ciudad en estado de putrefacción :

Resultando que señalado dia para la celebración del 
juicio verbal, y citado en esta capital D. Paulino de Sa- 
bron, apoderado general de la empresa demandada, acu
dió al Juez de paz del distrito del Hospital pretendiendo 
requiriera dé inhibición, como lo hizo, al de Zaragoza, 
el cual se negó á ella, promoviéndose la presente com
petencia, para cuya decisión uno y otro Juzgado han 
elevado á este Tribunal Supremo sus respectivas actua
ciones:

Resultando que el Juez de paz del distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza en apoyo de su jurisdic
ción expone que la acción ejercitada por D. Dámaso 
Arban procede de un contrato, y corno tal es personal: 
que-cuando se ejercitan acciones personales es Juez com
petente para conocer de los pleitos el del lugar en que 
deba cumplirse la obligación, conforme al núm. 3.° del ar
ticulo 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil: que sólo 
cuando no consta el lugar donde debe cumplirse la obli
gación es potestativo en el demandante elegir entre el 
domicilio del demandado ó el del lugar del contrato, si 
hallándose en él, aun cuando sea accidentalmente, puede 
ser emplazado según-se ordena en los citados párrafo y 
artículo de la expresada ley: que en el presente caso es 
conocido el punto en q u e ja  obligación debió cumplirse,

puesto que se trata de la entrega en Zaragoza de un 
cerdo , que es á lo que se comprometió la empresa del 
ferro-carril demandada:

Y resultando que el Juez de paz del distrito del Hos
pital de esta villa para sostener su competencia alega 
que según el art. 4.° de los estatutos de la empresa apro
bados por el Gobierno esta tiene domicilio en Madrid: 
que con arreglo á lo establecido en el art. 204 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no existiendo sumisión expresa 
ó tácita, ebconocimiento de los juicios verbales que se 
promuevan corresponde al Juez de paz del domicilio del 
demandado, á prevención con el de su residencia, sin 
que para nada y en lo relativo al conocimiento de dichos 
asuntos se atienda ni á la clase de acción que se dedu
ce, ni al lugar del contrato, ni á ninguno de los otros 
extremos que para el conocimiento de los juicios deben 
tenerse presentes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los Rios:

Considerando que para dirimir las competencias que 
se suscitan respecto á conocer de los juicios en que se 
ventilan acciones personales debe tomarse en cuenta 
primeramente, según lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 5.° de la ley de Enjuiciamfento civil, el lugar en 
que haya de cumplirse la obligación:

Considerando que en el juicio promovido por Arban 
se ejercita una acción puramente personal, pues que la 
por él intentada trae origen del contrato celebrado con 
la empresa Ferro-carril de'Madrid á Zaragoza parala 
conducción de un cerdo muerto, el cual habia de entre

garse en Zaragoza, que es por lo tanto el lugar donde la 
obligación debia cumplirse: *

Considerando que es improcedente la cita del ar
tículo 204 de la ley de Enjuiciamiento civil que se in
voca, porque este es aplicable exclusivamente á los actos 
de conciliación, que además no tienen el carácter de 
verdadero juicio:

 ̂ Considerando, por último, que siendo el presente un. 
juicio verbal, debe ajustarse á las disposiciones genera
les referentes al particular consignadas en el tít. d.° de 
la expresada ley;

Fallamos que debemos decidir y decidimos ésta com
petencia en favor del Juzgado de paz del distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza, al que se remitirán las 
actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebas- 
tian González N andin.=Francisco de Paula Salas.=M a- 
nuel María de Basualdo.—Antonio Gutiérrez de los 
Rios.==Juan Jiménez Cuenca.=Manuel León.

Publicacion.=Leida y publicada fué Ja precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los 
Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el. dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 3 de Junio de 1869.=Rogelio González Montes

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 31 de Marzo 
. de 1 8 6 9 ,  en virtud de los decretos de 2 2  de Agosto y 2 5  de Octubre de 1 8 6 7 ,  órden de 5  de Marzo, decreto de 2 2  de Abril yórden de la Direc

ción general de fecha 2 0  de Mayo de 1 8 6 8 .  : '

ADUANAS M ARÍTIM AS
D EL OCÉANO.

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 20 
DE MARZO DE 1869, SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL MIERCOLES 

2 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 21 AL 31 DE MARZO 
DE 1869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL 
31 DE MARZO DE 1869.

TRU

Iiectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

HAR'

Kilógramos.

[NA.

Reducción 
á arrobas.

TRl!

HectólitrosJ

SO.

Reducción 
á fanegas.

HAR

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

TRI'

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

h a r :

Kilógramos.

ÍNA.

Reducción 
á arrobas.

C ádiz............................................ 203.219 366.162 2.507.276 218.024 » 78.300 6.809 203.219 366.162 2.585.576 224.833
Sanlúcar de B arram ed a ... . 1.769 3.187 24.000 2.087 » » ' i » » 1.769 3.187 24.000 2.087
S ev illa .......................................... 177.775 320.316 644.758 56.065 160 288 » )> 177.935 320.604 644.758 56.065
Huelva.......................................... 4.469 8.054 532.013 46.262 » » » » 4.469 ' 8.054 532.013 46.262
Vigo. ............ ............. .................. 3.681 6.633 574.897 49.990 » » 159.260 13 849 3.681 6.633 734.157 63.839
Coruña......... ............................... 5.168 9.312 131.661 11.449 » . 5.168 9.312 131.661 11.449
Gijon........... ........... . o .................. 4.329 7.800 766.488 66.651 » » . 80Ó 70 4.329 7.800 767.288 66.721
Santander.......................... 307.952 554.869 3.648.572 317.267 3.827 6.896 249.488 21.695 311.779 561.765 3.898.060 338.962
B ilb ao ........................................... 151.963 273.805 .68.200 5.931 6.171 11.119 » 158.134 284.924 68.200 5.931
San S eb astian .......................... 39.190 70.613 459.589 39.966 30 54 1.500 131 39.220 70.667 461.089 40.097

ADUANAS M ARÍTIM AS
DEL MEDITERRÁNEO.

Cadaqués...................  .............. » » 73.125 6.359 » V » » » 73.125 6.359
Escala (L a ) ................................ 28.169 50.755 181.194 15.755 848 1.528 12.250 1.065 29.017 52.283 193.444 16.820
Palam ós....................................... 99.128 178.609 2.592.327 225.421 800 1.442 60.031 5.220 99.928 180.051 2.652.358 230.641
Blanes.................. , . ............. ...... 40.413 72.817 803.114 69.837 54.450 98.108 » » 94.863 170.925 803.114 69.837
San Feliú de G uixols............ 13.326 24.010 948.297 82.461 » » •190.156 16.535 13.326 24.010 1.138.453 98.996
Barcelona.. . . . . . . .  . . . . . . . . . 2.664.466 4.800.842 33.905.626 2.948.315 2.319 4.178 706.141 61.404 2.666.785 4.805.020 34.611.767 3.009.719
Tarragona. . . , ..................... 370.037 666.732 2.359.628 205.184 1.520 2.739 6.075 528 371.557 669.471 2.365.703 205.712
Vinaroz..................................... 21.596 38.913 814.144 70.795 » » 42.675 3.711 21.596 38.913 856.819 74.506
B en ica rló ................................ 480 . 865 61.200 5.322 » » » » 480 . 865 61.200 5.322
Valencia. ...................................... 433.024 780.221 7.935.961 690.081 1 60 ' 288 289.608 25.183 433.184 780.509 8.225.569 715.264
A licante................... .................... 458.066 825.348 1.756.942 152.778 18.309 _ 32.989 45.200 3.930 476.375 858.337 1.802.142 156.708
Cartagena..................................... 326.437 588.176 8.056.864 700.600 8.713 15.699 329.986 28.694 335.150 603.875 8.386.850 729.294
Aguilas........................................ 55.000 99.099 92.300 8.026 » » » » 55.000 99.099 92 300 8.026
Almería. . .  .............................. 86.358 155.600 1.286.763 111.890 111 200 21.437 1.864 86.469 155.800 1.308.200 113.754
Motril...................... ..................... 18.504 33.340 753.961 65.562 » » n » 18.504 33.34Q 753.961 65.562
Málaga.......... ........................... 796.275 1.434.728 8.731.204 759.234 12.059 21.728 94.820 ’ 8.245 808.334 1.456.456 8.826.024 767.479
A lg eciras ................................... 16.096 29.002 190.405 16.557 » » » )) 16.096 29.002 190.405 16.557
Palm a....................................... 266.540 480.251 6.991.016 607.916 3.978 7.168 265.636 23.099 270.518 487.419 7.256.652 631.015
Mahón........................................... 61.751 .111.261 1.289.711 112.147 » . » » » 61.751 111.261 1.289.711 112.147
Ibiza. . . ' ....................................... 27.909 50.288 200.636 17.448 » * » 27.909 50.288 200.636 17.448

ADUANAS T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE FR AN C IA .

Irún................■ ...." ...................... 18.549 33.420 5.211.654 453.187 » » 26.800 2.330 18.549 33.420 5.238.454 455.517
Elizondo..................... ................. . 31 56 5.060 440 » » » » 31 56 5.060 440
Junquera ( L a ) .......................... 4.900 8.82? 720.768 62.677 » » 26.830 2.333 4.900 8.828 747.598 65.010

ADUANAS T E R R E S T R E S -
FRONTERIZAS DE PO R TUG AL.

A lcántara................................... 84 151 » » » 3» » » 84 151 9 »
Herrera de A lcá n ta ra .____ 52 93 » » » » » » 52 93 9 9

Badajoz......................................... 28.641 51.605 178.554 15.525 » » » » 28.641 51.605 178.554 15.525
Alburquerque.............. ............. 137 247 » » » » » » 137 247 » »
Olivenza....................................... 106 190 » » » » 9 » 106 190 9 n

San Vicente................................ 377 679 7.623 663 » » n » 377 679 7.623 663
P a im o g o .. ; . . . . ..................... 387 697 » » » )) * i 387 697 9 9

T o t a l ............. 6.736.354 12.137.574 94.505.531 8.217.872 j 113.455 204.424 2.606.993 226.695 6.849.809 12.341.998 97.112.524 8.444.567

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproximado de las 12.341.998 fanegas de trigo puede calcularse en 80.276.473 escudos , y el de las 8.444.567 arrobas de harina en 19.106.444 escudos.
Madrid 3 de Junio de 18 6 9 .=  El Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbcrt.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  que m anifiesta el número de trenes que han circulado durante el año 1868, de los coches y carru ajes que han arrastrado y el de kilómetros que recorrieron ,

NUMERO Y CLASE DE LOS TRENES. NUMERO DE COCHES ARRASTRADOS.
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Norte .........................................  .................. • * ............... .. 2.696 2.637 7.637 237 88 13.295 11.717 7.935 13.750 )) 146.864 17.136 2.117.813
Medina del Campo á Zamora.................................................... » 1.170 » 16 24 1.210 1.129 1.144 2.032 266 )) 6 . 2 0 0 333 2.376 107.760
Tudela á B ilb ao ....................................... . . .» ............. .. .............. » 3.222 535 36 301 4.094 234 44 1.905 5.988 711 54.572 5.555 440.349
Palencia á Ponferrada, la Coruña y Gijon......................... 3.112 .1 .586 64 43 16 3.791 5.809 5.471 10.891 1.023 » 77.914 » >» 354.832
Langreo á G ijon ......... ........................................ ...........................
Alar á Santander................................................ ..........................

208 1.044 2.676 » » 3.928 » 1.452 1.498 » )i 85.930 » » 127.526
» 1.410 2.332 82 388 4.212 2.317 1.673 5.024 228 » 41 425 7.375 295.528

Madrid á Zaragoza y Alicante.................................................. 9.399 4.390 7.782 568 848 22.987 25.351 18.604 43.749 7.608 209 353.273 47 917 4.353 3.7*87.043
Doce de los 47 trenes especiales fueron

Zaragoza á Barcelona y Pamplona......................................... 1.102 6.483 5.126 47 461 13.219 8.951 6.703 16.890 101.515
i

35.308 1.620.433 ¡ extraordinarios. También en esta lí
nea circularon algunos coches mistos.

Lérida á Reus y Tarragona....................................................... 4.380 » 748 74 5.202 4.454 4.416 8.904 * » 23.188 1 8.852 404.9801
(Circularon además 9.577 trenes á la es-

Bíív o p l o n a  á Francia nnr Ficmeras. ................................ 2 922 3.638 1.046 6 127 7.741 6.401 21.065 38.590 9.940 24.876 „ 16996 542.665
} tacion de San Andrés, 28 extraordi- 
) narios, y en algunos uno ó dos coches
1l mistos.

22.746 » » 54 22.800 22.852 22.836 49.276 » 1.166
2.128

1.468 113.720
Almansa á Valencia...................................................................... 732 10.292 732 234 . 295 12.285 4.075 4.552 30.255 8.432 465 26.420 24.223 397.170.484

[Noventa y siete de los 175 trenes espe

723 5.647 5.061 19.328 27.314 9.745
ciales fueron extraordinarios. Con al-

Tarragona á Martorell y Barcelona....................................... 732 3.291 726 175 2.359 » * 331.334, gUnos trenes circularon coches mis-
’ toe

Ciudad-Real á Badajoz...........................................  ................
Córdoba á Málaga.........................................................................

1.278
732

1.108
1.459

500
745

300
144

277
76

3.463
3.156

3.146
2.954

3.132 
3 233

2.661
6.034 ” 1 2.622

38.492 
¡ 28.623 ”l7 ”l6 5

058.605 
476 347

726 1.458 5 61 1 2.251 3.035 2698 6.106 2,184 6*779 j 498 14.678 3.319 292.513
732 3.264 1.557 627 274 6.454 7.770 7.449 15.293 2.577 7.966 18.223 14.538 11.141 456.449
)> 1 804 1 0 2 1.816 354 356 2.914 1.550 2.034 1 360 1.425 3.863 61.692

Utrera á Mpron.............................................................................. 3.834 111 24 3.969 4.024 4.212 7.047 1 4.834 j 9.506 22 103 120.149
Los trenes de mercancías fueron todosCampillos á G ranada...................................................................

10.998 741 8.121 bI8.055.050j
Valencia á Tarragona.................................................................. 732 1.456 238 6 8 2,440 2.321 2.368 73 672 4.981 especiales.

MOVIDOS POR FUER ZA  ANIM AL.
80.1251.412 52 732 60 34 2,290 •1.482

i 1.446 1.482 i> 3.058 »

52.643 53.568 33.181 2.837 4.021 146.250 120.935 m .m 294.591 32081 35.633 1.077.538 81.730 157.909 d 3 305.088.534
■*

NOTA En el número de trenes y demás conceptos se figuran los que han circulado por ámbas v ias, ascendente ó descendente, ó por la en cuyo sentido han recorrido los trayectos cuánd-0 j0 han sido en una sola dirección 
Madrid 19 de Mayo de 1869.=E1 Director géneral, Ecliegaray.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.— RENTA DE ADUANAS J E  LA ISLA DE CUBA.

Recaudación en el mes de Marzo último, comparada con la de igual periodo' del año ^$>8. Se publica en ty Baceta 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4/  del real decreto 41 de Abril a#

Habana.........* ........... ....................................
Matanzas........................................................
Guba .............................................................
Gienfuegos......................................................
Cárdenas........................................................
Casilda.......... ..................................................
Sagua..............................................................

Caibarien......................................  ...............
Gibara....................................................  ......
Baracoa......................................................... ..
Zaza ..........................................................
Guantánamo...................................................
Santa Cruz......................................................

1868 .
Recaudaoion.

18$ ? .
Recaudación.

I^JgULTApq

Aumento.

• m  A869.

Baja,

777.494,546 
192.831,499 

69.844,486 
85 355,080 

439.09£,170 
48.596,965 
30.649,609 
3£.0£9,0£0 
£1.£06,395 
££.468,0“ 1 

6.970,4ü£ 
£.£85,595 

45.080,17£ 
7.474,006 

450,810

530.794,089 
4£8.94£,586 
£9.745,793 
79.636,803 
96.845,4£0 
31.399,350 
39.479,4£4 

8£ l ,584 
4.959,817 

49.353,b56- 
30,880 

£.443,637 
4 £.963,615 

4.434,494 
»

»»
»

4£.80£,385
8.8£9,545

»
»

»
»
»
»

£46.400 4£7 
63.888,943 
40.068,393 

5.718,£77 
4£.£46,750

31. £17,436 
49.£46,578 
3.444,445 
6.939,5££ 

444.958 
£.446.557 
£.74® 515 

450,840 .

T o t a l e s ........................ 4.4£0.908.496 978.548,445 £4.634,900 463.99£,£54

T o t a l  baja líquida...............

Recaudación por derechos permanentes de arancel................... ..............
Idem por arbitrios extraordinarios de guerra................ ............................

T o t a l  recaudado en Marzo de 4 8 6 9 .. . . . . . . .

Madrid 5 de Junio de 4869.=E1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel M 
cretario, Romero Robledo.

44£ 360,354

........... 4.464.945,444

[aria Dacarrete.=V.° B.°=E1 Subse-

ANUNCIOS» Ü F1C1A U S.
MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Parlamento y Gobierno de Ja colonia inglesa de 

San Juan de Terranova ha dispuesto que desde el £3 de 
Marzo último en adelante se considere rebajado el Aran
cel de Aduanas áe aquella isla en el £0 por 400 con que 
estaban gravadas cási todas los producciones importa
das en la misma según la tarifa establecida el año 1868.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

El Gobierno de los Estados-Unidos de Venezuela ha 
Dublicado el decreto siguiente:

«EL CONGRESO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE VENEZUELA.
CONSIDERANDO I

4.* Que se han causado del 1.* de Julio á la fecha 
gastos extraordinarios con motivo de la revolución, qué 
iu han podido ser satisfechos hasta ahora sino parcial- 
nente por los ahogos del Tesoro público.

£.° Que por causa de aquellos gastos y ahogo? no se 
la podido satisfacer en totalidad el presupuesto del ser
vicio público.

3.° Que importa organizar la fuerza pública nacional 
f licenciar una parte de ella para mayor economía y 
regularidad en el servicio.4 .° Que aplicado el 60 por 100 de los derechos ordi
narios de importación al pago del presupuesto activo, 
y destinado el 50 por 100 restante á las atenciones del 
crédito público, no quedan fondos aplicables á los crédi
tos pendientes por los respectos dichos ni á los demás 
gastos que puedan ocurrir.

5.° Que en favor de las abatidas industrias del país 
leben suprimirse los derechos de exportación;

d e c r e t a .

Artículo 1.° Se crea por £0 meses una contribución 
extraordinaria de £0 por 100 sobre los derechos de im
portación que se causen en todas has Aduanas dé la Re
pública.

Párrafo único. Este impuesto se aplicará á cubrir el 
déficit actual del presupuesto y los gastos extraordina
rios que ocurran en la Administración.

Art. £.° Esta contribución se cobrará al contado en 
todas las Aduanas sobre las mercancías cuyas certifica
ciones consulares hayan sido expedidas posteriormente 
á la fecha de este decreto. „

Art. 3 /  El Ministerio de Hacienda dará al Congreso 
cuenta detallada de la inversión de los productos del 
impuesto adicional, á cuyo efecto hará que dicha cuen
ta sea llevada separadamente por las oficinas correspon
dientes. Toda suma sobrante queda á disposición de la 
Legislatura Nacional. ’

Art. 4.° El Ejecutivo Nacional podrá dispone^ en 
calidad de réintegro, miéntras se verifique la liquida
ción, reconocimiento ó arreglo de los créditos, cuyo re
quisito exigen los números 3.°, 4.° y 5.° del art. £.s del 
decreto de 5 de Diciembre último sobre crédito públi
co, de los apartados del 4£, 5 y 10 por 100 de que trata 
dicho decreto, con excepción de los 5.000 ps. mensuales 
destinados para la Deuda pública consolidada y por re
compensas militares.

Art. 5.° Para el reintegro de las sumas de que dis
ponga por virtud de la autorización concedida en el ar
tículo anterior, el Ejecutivo Nacional aplicará desde 
el 1.° de Julio próximo el 50 por 100 del impuesto adi
cional que se crea por el art. 1.*

Art. 6.° Se autoriza al Ejecutivo Nacional para con
tratar empréstitos destinados á cubrir los gastos de que 
habla el art. L°, aplicando para su pago el remanente 
de la expresada contribución extraordinaria.

Art. 7.a El empleado ó empleados que dieren á cual
quiera porción de la contribución á que se refiere este 
decreto una aplicación distinta á la que por él se de
termina serán personalmente responsables.

Art. 8.a Be autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
en beneficio del público exceptúe del impuesto adicional 
los artículos alimenticios que a su juicio lo requieran.

Dado en el salón de las sesiones del Congreso, en 
Caracas á £9 de Abril de 1869.=(Firmado.)-=El Presi
dente de la Cámará del Senado, Eugenio A. R ivera .=  
El Presidente de la Cámara de Diputados, M. F. Sa- 
m uel.=El Secretario de la Cámara del Senado, Bráulio 
BSFfiós.=ErSecretario de la Cámara de Diputados, I. 
Riera Aguinagalde.

Caracas 30 de Abril de 1869.—Ejécutese.=José R. 
Mona gas.

Por el Encargado del Ejecutivo Nacional, el Minis
tro de Hacienda, N. G. Linarez.

Es copia.=El Secretario del Ministerio de Hacienda, 
Domingo S. Ramos.»

Lo que se inserta para que llegue á noticia del co
mercio.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
La estación telegráfica municipal de Linares, pro

vincia de Jaén, establecida con arreglo á la primera base 
del decreto de £8 de Noviembre último, se abrirá.con 
servicio limitado para la correspondencia oficial y pri
vada interior é internacional el dia 1.° de Julio próximo 
venidero.

Madrid 31 de Mayo de 1869. =  El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos de carreteras de Junio de 1851 depositadas en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú
meros del ££ al 84 inclusive.

Madrid 5 de Junio de 1869.=E1 Direetor general, 
Camilo Labrador._______ _____

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del £.876 al 3.000 in
clusive.

Madrid 5 de Junio de 1869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO •
QUE FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta, bajo el tipo 
de 9 escudos cada arroba, las pilas de lana de 16» cabaña 
curiel trashumante , cortes de 1867 y 1868 , existentes 
en las lonjas de Ortigosa del Monte; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 8 del próximo mes de Junio, á la 
una de su tarde, en esta Dirección general y en la Bai- 
h'g del Patrimonio de Cataluña en Barcelona, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto ei pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

Madrid £8 de M$yo de 1869. ** £& Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

La conveniencia del mejor servicio ha obligado á 
esta Dirección á suspender la subasta anunciada para 
el dia de boy de los tranzones números 11 , 4£ ,49 , £0 
y £1 de los que forman la-dehesa del Lagunazo, corres
pondientes á la Administración de Aranjuez, miéntras 
sé preparan los expedientes para la enajenación de 
los £1 tranzones.que en conjunto forman la referida 
dehesa.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia.

Madrid 5 de Junio de 1869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

CONTADURIA Y TESORERIA CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 7 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 4£4 hasta el 488, y correspondientes á suscriciones.

Madrid 5 de Junio de 1869.=E1 Contador, Ágapito 
Gozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Uno de los particulares acordados por esta Excelen

tísima Corporación para solemnizar de una manera dig
na la promulgación de la Constitución del Estado , de
cretada por las Cortes Constituyentes, ha sido la erección 
de un monumento destinado á la instrucción del pue
blo. Al efecto ha dispuesto abrir desde este dia un con
curso público entre los Arquitectos españoles, adjudi
cando un premio de 6.000 rs. y la dirección de la obra 
al que presente, á juicio de un Jurado de calificación 
que se nombrará con este objeto, el mejor plano y Me
moria detallada que responda á las necesidades y coste 
de dicha construcción.

Lo que se anuncia al público para que llegue á co
nocimiento de los que quieran tomar parte en el con
curso, señalándose el término de un mes, contado des
de la fecha , para presentar los planos-y Memoria en la 
Secreiaría de esta Corporación ; advirtiendo que el área 
sobre que ha de levantarse el edificio será de 8X300 piés.

Madrid 6 de Junio de 4869.=E1 Secretario, Marceli
no Franco.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la mañana del día 11 del corriente se 
celebrará subasta pública en esta Administración y 
Ayuntamiento popular de Getafe, simultáneamente, para 
el arriendo de los pastos que contienen los sotos titula
dos Los Plantíos y Salmedina, sitos en la caja y ma
lecones del desecado-Canalde Manzanares, por término 
de un año, bajo el tipo de £.088 escudos 500 milésimas 
de renta anual el prim ero, y 1.8£5 escudos el segundo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Administración, Sección tercera, y en la Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos , que contendrán las proposiciones suscritas con ar
reglo al modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además el documento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos, ó Depositaría de 
aquel Municipio, la décima parte de los tipos que que
dan fijados.

Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á una puja á 
la llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicándo
se el remate al mejor postor.

Madrid £ de Junio de 4869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e ..............., se obliga á llevar en

arriendo el aprovechamiento de los pastos contenidos en
el soto (ó sotos) nombrado..................., sito en el Canal
de Manzanares, por la renta anual de (cantidad en
letra), y con sujeción á las cláusulas del pliego de con
diciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.) —£

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Hoy domingo 6 del corriente está abierta la Caja de 

Ahorros en el Monte de Piedad y sus sucursales , tanto 
para pagar como para im poner, á pesar de ser fiesta 
nacional.

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para, el 14 del actual, se venden de 
nuevo 4££ arrobas de lana, en su mayor parte merina, 
y los ganados de desecho de la Escuela general de Agri
cultura, consistentes en 477 cabezas de ganado lanar, 
una vaca con rastra y 10 machos cabrios de Angora. El 
remate tendrá lugar el dia 5 de Junio , á las once de su 
mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China,* en cuyas oficinas 
se hallan de manifiesto el pliego de condiciones y precio 
de tasación del ganado.

La Florida 31 de Mayo de 4869.=Ei Secretario, An
tonio Botija y Fajardo. — 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
Debiendo celebrarse el dia £7 del actual la subasta 

para la conducción diana del correo entre Grazalema y 
Olvera, en esta provincia, he acordado señalar para di
cho acto la hora de las-doce de la mañana del citado dia 
en mi despachg de este Gobierno, con asistencia del se
ñor Jefe de Comunicaciones de esta capital, y en Gra
zalema y Olvera en el mismo dia y hora en las Casas 
Consistoriales ante los respectivos Alcaldes, asesorados 
de los Subalternos de Comunicaciones.

Lo que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo prevenido en el pliego 
de’condiciones que ha de regir en dicha subasta, y que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia.

Cádiz 1.° de Junio de 4869.=E1 Gobernador, Somoza.
 ____________  C—£93

GOBIERNO DE LA PROVINCIA d e  LÉRIDA.

Presupuesto formado al objeto de levantar los tabiques 
del local que ocupa la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, colocación de un techo en el despa
cho del Sr. Tesorero y pintura del local referido.

Eses. Mils.

Por £0,50 metros tabique, á 4,£00 escudos. £4,600
Por colocar el techo y andamios.................  6
Por una ventana con marco y puertas, cor

rederas y vidrieras de £ metros altura
y  1,£0 ancho     ..........   30

Por 15 metros lienzo para el techo, á 0,600
e s c u d o s . . . . . ................................................  7,800

P o r  o c h o  v iguetas para el c ie lo  raso,
á 1,600..........        1£,800

P o r  la p in tura  del despach o del Sr. T eso 
rero  y  la  o f ic in a ................................................  ££

T o t a l  c o s t e .................. 103,£00 1

Debiendo verificarse la subasta para las indicadas 
Dbras en el despacho de este Gobierno á los 30 dias de 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , bajo la presidencia de mi autoridad y con la debi
da asistencia del Arquitecto provincial y Escribano de 
Hacienda pública, á cuyo efecto se hallarán de mani
fiesto en este Gobierño de mi cargo lps pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Lérida 3 de Junio de 1869.=E1 Gobernador, Bemtez 
de Lugo. L —135

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Por falta de licitadores en la primera subasta cele
brada el dia 1.° del actual para la contrataron del ser
vicio de bagajes en. esta provincia para el año próximo 
económico de 1869 á 1870, al tenor de lo dispuesto en la 
regla 8.a de la real orden de 17 de Enero de 1865, se 
anuncia una segunda licitación que tendrá efecto el dia 15 
del actual, á la una de su tarde, bajo igual tipo y con
diciones que aparecen del tíoletin oficial de la provincia, 
número 174, del dia 1.° de Mayo último.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento délos que deseen tomar parte, 
y al cual los Sres. Alcaldes darán la mayor publicidad. 

Toledo 4 de Junio de 1869=Vallejo. T—97

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

Necesitándose 3 000 metros de lienzo de hilo igual á 
las muestras y bajo las condiciones que están de mani
fiesto en-las oficinas de Beneficencia con destino á sá
banas, camisas y calzoncillos para los acogidos de los 
establecimientos de esta capital, se anuncia su adquisi
ción en pública subasta para que las personas que quie
ran interesarse en ella se sirvan ccncurnr al local que 
ocupa esta Diputación provincial, donde tendrá efecto 
el día 1£ del actual y hora de la, una de la farde.

Albacete £ de Junio de 1869.=E1 Gobernador, Presi
dente, Jacobo Araujo.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de   que vive calle d e  .

número   se obliga á proporcionar los 3 000 metros
de lienzo de hilo de las clases y con las condiciones que 
se marcan en el pliego que sirve de base para esta su
basta al precio de cada metro.

(Fecha y firma.) A —££7

Se arrienda en pública subasta el abastecimiento del 
pan que s.e necesite en los tres establecimientos de Be
neficencia de esta provincia durante el año económico 
de 1869 á 4870, bajo .el tipo y condiciones que expresa 
el pliego que está de manifiesto en las oficinas del ramo 
y sobre la mesa de esta Diputación en el acto del rema
te. La subasta tendrá Jugar el dia £4 del actual y hora 
de las doce de su mañana.

Albacete £ de Junio de4869.=El Gobernador, Presi
dente, Jacobo Araujo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , que vive calle de . . .

número..........,-se obliga á suministrar el pan que necesite
cada establecimiento de Beneficencia de esta capital, 
según la muestra que presenta, con la rebaja de. . . .  
en cada libra, según el precio al en que se expenda al pú
blico en esta localidad, aceptando las condiciones del 
pliego que sirve de base á la subasta; y como garantía 
de esta proposición acompaña la carta de pago estipula
da en la condición 1£.

(Fecha y firma.) A —££8

DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

Copia del acta de los sorteos ordinario y extraordinario 
para la amortización de £4 acciones de las 1.45£ de 
que consta el empréstito de esia provincia para atender 
á la construcción de carreteras y puentes, autorizado 
por real decreto de 46 de Julio de 486£.

En la ciudad de Guadalajara, á 4..° de Junio de 4.869, 
el Sr. D Meliton Gil, Vicepresidente déla Excma. Dipu
tación provincia], se constituyó en el salón público de 
sesiones, asociado de una comisión de Sres. Diputados 
provinciales, compuesta de D. Román Alcalde y D. Joa
quín Verdugo, con objeto de celebrar dos sorteos, uno 
ordinario y otro extraordinario, para la amortización 
de 44 acciones en el primero y 4.0 en el segundo de 
á £00 escudos cada una de las 4.45£ de que consta el 
empréstito provincial de £00.000 escudos efectivos, au
torizado por real decreto de 46 de Julio de 486£, y reali
zado después para atender á la subvención de las obras 
de carreteras de segundo orden y á la construcción y 
reparación de los puentes de esta provincia, anunciados 
aquellos en los periódicos oficiales; y siendo las doce de 
la mañana, hora designada para este objeto, se ordenó 
por el Sr. Vicepresidente proceder á la confrontación de 
las bolas; y resultando hallarse !as 958 que contienen los 
números de las acciones sin amortizar, se depositaron 
en un globo preparado al efecto, acordándose que los 44 
primeros que saliesen de este serian las acciones que se 
habían de amortizar por sorteo ordinario, y que las 40 
restantes lo fueran por el extraordinario.

En tal estado, y después de haber sido removidas las 
referidas bolas, mandó el Sr. Vicepresidente se extraje
ran £1, una en pos de otra, que leídas por su orden re
sultaron ser las siguientes:

Sorteo ordinario.
4.a, n úm ero.... 485 7.a. ; ....................  731
£.a  644 8.a.......................  £69
3. a....................... 94£ 9.a. ...................... 904
4. a    647 40.......................  91 £
5 a....................... 998 14.......................  701
6.a  1.405

Sorteo extraordinario.
1.a, núm ero..: . 1.096 6.a.......................  383
£.a.......................  633 7.a. . . .............  78£
3. a....................... 1.1£5 8 a........................ 946
4. a  3 9.a.......................  34£
5. a  910 40 ..............   764

Cuyas £4 acciones, después de comprobar en público
su número y exactitud, quedaron amortizadas según 
está dispuesto, y terminado este acto que firman sus 
señorías, de que yo el Secretario certifico.=Meliton G il.=  
Joaquín Verdugo.=Roman Alcalde.=Roque Amblés de 
la Peña, Secretario. , G—71

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN.

A las doce del dia 18 del actual se verificará en los 
salones de esta Diputación la subasta para el servicio de 
bagajes de toda esta provincia durante el año económi
co de 1869 á 70, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la misma y 
se publica en el Boletín oficial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.936 
escudos.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los 
interesados en esta Tesorería 993 escudos como fianza 
provisional para responder del resultado del remate, 
cuya suma les será devuelta en el acto de terminar el 
contrato, exceptos aquel en quien recaiga la adjudi
cación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Presidente de la subasta á la vísta del 
público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de 
acompañar á los mismos el documento que acredite 
haberse consignado la fianza»provisional.

Las proposiciones se arreglarán ai siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    profesión..........  enterado
del pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial
número del dia para la subasta del servicio
de bagajes de esta provincia durante el año económico 
que principiará en 4..° de Julio próximo venidero, se 
compromete á prestar este servicio en el -tiempo indi
cado por la cantidad de (en letra) escudos, á cuyo
fin presenta la adjunta carta de pago á que se refiere la 
condición 43 sobre el depósito de un 40 por 400 del 
tipo de la subasta. (Fecha y firma.)

Jaén 3 de Junio de4869.=El Gobernador, Presiden
te, Pedro Manuel de Acuña.=Por acuerdo de la Dipu
tación, el Secretario interino, Antonio María Gol! y 
Puig. ______________  J—30

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE SAN ADRIAN.

Este Ayuntamiento, asociado de igual número de 
mayores contribuyentes y previo el permiso del muy 
limo. Sr. Gobernador de la provincia, anuncia la plaza 
de Médico-cirujano con la dotación anual de 3£ü escu
dos, con partido de cuarta clase, por la asistencia á 30 
vecinos pobres de los 450 con que cuenta la población. 
El pago se hará por trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y servicios con su título ó  
copia legalizada del mismo en esta Alcaldía en el tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

San Adrián 14 de Mayo de 1869.=E1 Presidente, 
Juan Ayüso. . S— 174

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CARAVIA» PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Antonio de Bada, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Caravia, provincia de Oviedo.

Hago saber que no habiéndose presentado aspiran

te alguno á la vacante de Cirujano titular de este con
cejo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín ofi
cial, números 80 y 47 del corriente año , se tinuncia por 
segunda vez á fin de que los que deseen obtenerla,pre- 
senten sus solicitudes deniro del termino de £0 díala forma p r e v e n id a  en  d ic h a  p u b l ic a c ió n .

Consistoriales dq Caravia £8 4® Mayo de 
tornó’ de Batía. C -£ 9 0

AYUNTAMIENTO POPULAR DE DAIMIEL.

Se halla vacante en esta villa una plaza de Profesor 
de Medicina y Cirugía de ¡as tres titulares que le cor
responden según el reglamento vigente sobre organi 
zacion de partidos médicos, dotada cada una con la 
asignación anual de 400 escudos, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretada de este Ayun
tamiento.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde en el termino 
de £0 días, á contar desde el de la fecha del periódjeo 
donde aparezca la inserción de este anuncio, acompaña
das de la copia del título y hojas de servicio legalizadas 
por Escribano ó certificadas del Subdelegado de Sani
dad del partido donde resida el aspirante.

Dainnel 4 de Junio de 4869.=El Alcalde popular, 
Antonio Sedaño. D lo

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SABIOTE.

Este Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 
ayer 30, acordó.declarar vacante la plaza de Farmacéu
tico de esta villa por renuncia del que la ejercía, y anun
ciarla por medio del presente, así como su provisión, 
bajo las bases siguientes:

4.a Que el Farmacéutico ha de dar gratis á £50 po
bres de esta vecindad, que va están clasificados y que 
gratuitamente asiste e¡ Médico titular, las medicinas que 
necesiten, satisf ciéndole por este servicio 300 escudos 
anuales, que cobrará mensualmente de los fondos m u
nicipales.

£.a Que á más dé la cantidad señalada en la base 
anterior, tiene asignada y cobrará en la misma forma 
en el presupuesto venidero la cantidad de 400 escudos 
por estancia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial ele la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Sabio te 34 de Mayo de 4869.=E1 Alcalde popular 
Marcos de Torres López. S—476

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALLER, 
PROVINCIA DE OVIEDO.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médico-ciruja
no de este Concejo, dotadas con el haber de 660 escu
dos anuales cada una, cobrados pon trimestres de lo: 
fondos municipales, y 400 milésimas por visita en todc 
el Concejo indistintamente, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficia 
de la provincia.

Cabañaquinta 30 de Mayo de 4869*=Blas Arias Ar- 
güello. A —££3

ALCALDÍA POPULAR DE TURLEQUE.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante h 
plaza de Médico-cirujano titular de esta villa: su do
tación consiste en 300 escudos por la asistencia á pobrei 
de solemnidad que señalará el Ayuntamiento y Junt; 
de Sanidad, con más las igualas que el Profesor hag; 
con los vecinos que no sean pobres, golpes de man» 
airada y enfermedades secretas. La población consti 
de 300 vecinos próximamente ; dos leguas de la estacioi 
de Tembleque, línea férrea del Mediodía; es sana y d» 
buenas y abui dantes aguas y leñas. Se, admiten solici
tudes por tiempo de un mes desde su anuncio en elBo- 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , qu» 
se dirigirán al Presidente del Ayuntamiento.

Turleque y Mayo £4 de 4869.=E 1 Alcalde popular 
Norberto Moraleda y Ariza. T—98

ALCALDÍA POPULAR DE VILLACARRILLO.

D. Pedro Serrano Bedoya, Alcalde popular de est; 
villa.

Hago saber que habiendo quedado vacante una di 
las tres plazas de Médico titular de la 'm ism a, con h 
dotación de 4.100 escudos pagaderos de los fondos d« 
Beneficencia, reparto vecinal y por trimestres vencidos 
el Ayuntamiento que presido ha acordado se haga pú
blico su anuncio por medio de la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia para que los Médico-cirujanos qu» 
aspiren á obtener dicha plaza, con las obligaciones qm 
expresa el reglamento de 44 de Marzo de 4868, presen
ten sus-solicitudes en esta Secretaría de Ayuntamientí 
en el plazo de £0 días, á contar desde Ja publicacioi 
del presente, acompañando á las mismas copias de lo; 
títulos y hojas documentadas de los servicios prestado» 
en su profesión, expresando además los pueblos en qm 
hayan ejercido ya como titulares ó como particulares; i 
por último,-en el que lo estén actualmente.

Villacarrillo 3 de Junio de 4869.=Pedro Serrano.= 
Por su mandado, Manuel López Bueno, Secretario.

______________ __  V —£30'

ALCALDÍA POPULAR DE ASPE.

D. Ambrosio Gumiel y Sánchez, Alcalde primero po 
pular de esta villa.

Hago saber que por renuncia fiel que la servia s» 
halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, do 
tada con el sueldo anual de 500 escudos pagados de lo; 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á dicho destino presentarán en est; 
Alcaldía sus solicitudes acompañadas de los documen 
tos prevenidos dentro de 30 días, que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte este anuncio en el Bole 
tin oficial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Aspe 4.° de Junio de 4369 ==Ambrosio Gumiel.=Íg- 
nació López, Secretario interino. A —££4—3

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROV1NCL 
DE GUADALAJARA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer; 
y última vez á los testamentarios ó herederos de D. Isi 
doro Caro, heredero que fué de D. José Noreña, Comi
sionado que ha sido de Arbitrios de Amortización de est; 
provincia en 4838, para que dentro del término de 31 
dias,.contados desde el en que tenga efecto su publica
ción en el periódico oficial, presenten ó remitan á est; 
Administración la carta de pago original del importe d< 
la fianza que el Caro impuso á favor del Noreña par; 

. responder del citado cargo que este desempeñó , -.-cuy» 
documento íes será devuelto con el fin de que puedai 
retirar la referida fianza después de aplicar de su im
porte 853 escudos 60 milésimas al pago del alcance qu» 
resultó, al precitado Noreña; en la inteligencia que d» 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lúgar.

Guadalajara 3 de Junio de 4869.=Manuel Nuñez d< 
Haro. G—74

' JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LIRIA.

D. Facundo Millera Vidal, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil con la dotación anual de 49£ escudos^ 
y teniendo qqe proveerse en propiedad con arreglo á las 
órdenes vigentes, los que aspiren á ser colocados en 
ella y reúnan las circunstancias legales presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría’de gobierno de este Juzga
do dentro de 40 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lado en Liria á 4.° de Mayo de 4869.=Facundo Mi- 
llera V idal.=Por su mandado, Francisco de P. Ramírez 

_________________ L—443

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VELEZ-RUBIO.

Licenciado D. Salvador Lorenzo Alcaráz, Juez de 
paz de esta de Velez-Rubio, é-interino de primera ins
tancia de este partido por cesantía del propietario &c

Hago saber que hallándose vacante una plaza de al
guacil de este dicho Juzgado por fallecimiento del que 
Ja servia, se invita á los que se crean adornados de los 
requisitos prevenidos en órdenes vigentes para que en 
el término deJIO dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y la G a 
c e t a  d e  M a d r id , lo soliciten acompañando la documen
tación correspondiente.

Dado en Velez-Rubio á £ de Junio de 4869.=Salvador 
Lorenzo Alcaráz.=Por su mandado, Miguel Ballestero.

V—££9

PR O V íD EN C lA SjJU D IC IA LES.
D. Isidro Autran y  González, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de e*ti capital.
P or el presente hago saber que por parte del Ayuntamienío 

de la villa de Tem bleque se ha acudido á mi Juzgado pid endo 
se declare caducada una caí pela núm. i 429, expedida por el 
negociado corresp ndiente de la Direc ion de la Deuda púb ic i 
en 23 de Abril último, justificativa d e 'h ab erse  presentado á h  
conversión  en títulos al portador de la renta consolidada del 3 

k por 100 una inscripción intrasferible de Ja propia  Deuda qu

correspondía á aquella corporación, procedente d é la  venta de 
los bienes de sus Propm s. por haber sido inutilizada creyéndola 
sin valor y en >u virtud he acordado citar y emplazar á los que 
se crea n ’ con derecho á dicha carpeta para que en el término 
de 20 dias a. udan á e.-te Juzgado y Escribanía del que rehenda  
á usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo se decla
rará la cadu idad é ineficacia de la citada carpeta, y se expedirá 
Otra por duplicado á la repetida corporación.

M adrid 4 de Junio de 1 8 6 9 .= I s id r o  A u tra n .= P o r  mandado 
de S. S . , Celestino de Flores. X — 1558

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia d I di trito de la U niversidad, refren
dada por el Escribano D. Nat lio Sánchez M ascaraqu e, se saca 
á pública subasta por térm ino de 20 dia> una casa sita en el 
pueblo de Gaiapagar y su plaza púbhGa, que Imda por su fachada 
principal con la calle del R e a l, por la izquierda con  dicha pla
za, p or la espalda con la calle de T orn dodon es y  p or la dere
cha con casa de D. Feliciano Fernandez, la cual es de planta 
rH ctangu'ar; consta de piso b a jo , p rincipa l, secundo y  desvan, 
y  su construcción es de pie Ira sillería hasta el piso principal, 
form ando una superficie de 20S metros 45 centím etros cuadra
dos, o sean  2.685 piés cuadrados. Se ha señalado para la subasta 
el dia 3 * ele <-órnente, á la una de su tarde, en el local del r e 
ferido J u zga d o , bajo el tipo de 63.905 rs. en que dicha finca ha 
sido tasada á rebajar cargas.

M adrid 2 de Junio de 1869. X — 1549

En virtud de providencia  del Sr. D. Carlos Susbielas, Magis
trado de Audienoiá de fuera de Madri 1 y Juez de prim era ins
tancia d e ; * distrito del H ospicio de la misma, refrendada del 
E cribano D. Juan Góm ez M rrodan, se cita, fiama y emplaza á 
D. Ag slin Blanca y  Fernandez, cu yo pan dero se ignora, á fin 
de que en el tégm ino de nueve dias com parezca en dicho Juz
gado par í í acerle,saber una providencia  dictada pn el expe
diente sobre renovación de depósito de su esposa Doña Isidra 
Brúñete; apercib ido  que en otro caso le parará el perju icio  que 
haya lugar.

M adrid 3 de Junio de 1869. X — 1559

En v r tu d  de p ro v id -n  ia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primer a instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, en aulos e jecutivos que se siguen en d icho Juzgado por 
la Escribanía de mi cargo á solicitud del Exorno. Sr. D. Francis
co  M endo/a  Cortina c<m D. Frarn isco Candel sobre pago d<e 
cantidad, se saca á pública subasta para su venta la finca s i- , 
guíente:

Una tierra en las afueras de esta v illa , segundo cuartel, y  
sitio que ántes se nom bró Baldora y  h y Lom a Isidra, de ca^ 
bida de 51.409 m etros y  79 centím etros cuadrados, equivalentes 
á 662 .'57  piés ^3 cé  >ti-nos cu adrados, lindando p or N orte con 
terreno de D. Jo^é B m n uevo López y  D. Fr ancisco Marotó, 
Oriente cg-  el de D. Félix M orales, M ediodía con el de Don 
Francisco Maroto, y Poniente la viuda de D. Luis Piernas; divi— 
d ién d oa  el foso de circunvalación y Paseo de Ronda del pro
yecto  de ensanche, tasada en 522.20.3 rs. 61 cén ts .; habiéndole 
señalado para su remate *1 dia 30 d» l mes actual, á la una de la 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, p iso b jo  de la Territo
rial; ádvirtiendo que el que qui' ra enterarse del plano de la in
dicada finra y  demás porm enores, podrá  hacerlo en el despacho 
del actuario, plaza de S errano, núm. 10 , cuarto segundo iz
quierda.

M adrid  1.° de Junio de  1869.=E 1 E scribano, José Juan Cle
m ente. • X — 154,8

En virtu d  de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era nstancia del d i-tr ito  de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el E scribano D. Natalio Sánchez Masca- 
raque, se anuncia por este segundo ed icto la muerte intestada 
de O. José M arcos V elasco, natura! y  vecino que fué de esta 
capital, ocurrida en su • asa habitación calle de la Sartén, DÚm. 4, 
cuarto según lo, en el dia 2 de Enero ultimo; y se llama.á los que 
se crean con d e 1 echo á heredarle para que en el término de 20 
dias com parezcan á deducirle en form a en el referido Juzgado 
y E scribanía, en la cu 1 r ¡d ican  los autos de d icho abintéstato 
prom ovidos por Doña Angela de 'a Cuesta y  C uesta, como pa- 
rienta del citado D. José ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el p rjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Junio de 1869.=E 1 E scriba n o , Natalio Sán
chez Masen raque. X — 1554

D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era instancia del'dis
trito de Serranos de esta ciudad.

P or el presente cito, Hamo y em plazo á Doña Atalia Saavedra 
y  Frígola, cu yo  actual paradero se ignora, para que dentro dél 
im prorogable térm ino de nueve dias. contados desde la publica- 
<ion del'presente en la G aceta de M a d rid , com parezca en mi 
Juzgado y oficio del infrascrito E scribano á o ir  la notificación 
de citación y  emplazamiento en la demanda propue ta contra la 
misma y  otros por el P rocurador D. Manuel Loreto Serrano, en 
n m bre de Doña Ana Ruiz de Venitin i, viuda de D. Marcelo 
Y elez , prop ietaria , vec in i de esta ciudad, sobre cancelación de 
cierta hipoteca que se constituyó á favor de dicha Doña Atalia 
Siaverlra por D. Francisco Ortega del Rio sobre  una casa de su 
propiedad, situada en esta ciudad, calle de les Escaletes, hoy del 
R cv Don P ed ro , números 16 y 18; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo seguirá el juicio en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las sucesivas diligencias en los estrado^ del Tribunal.

D ado en Valencia á !0 de M ayo de 18 69 .= F a cú n d o  C orta- 
d e lla s .= P or su m an dado, Hernando T orrero . X — 1556

D. Ignario P erez , N otado público adscrito al Colegio de Bur
gos. y Escribano.num era rio de esta capital y  partido & c.

Ce tífico que en la causa criminal que se sigue en este Juzga
do por mi testimonio contra Rita García, natural del pueblo de 
Cos, en esta p rov in cia , so b re .h u rto , se ha dictado la sentencia 
del te n o r ’s guier t e :

Sentencia.— En la ciudad de Santander, á 16 de Abrfi de 1869, 
y  causa crim inal seguida en rebeldía contra Rita García y  Gar
cía, natural de Cos, en esta provincia, soltera, de 18 años, de ofi
cio sirv ien te , hija de Jo.'é y de Josefa, no aparece que haya 
sido presa ni procesada ántes de ahora, y  en cuya causa es p a r
te el P rom otor fi-ca l del Juzgado :

V ista : j,
Resultando que s-'gun el parle, folio 1.°, D, IH efonso A rregui 

denunció en 9 de Julio del año pasado de 1868 á su sirviente 
Rita García com o autora del hurto de 3.000 rs. al mismo en dife
rentes vec^s, sustrayéndolos de un brnl que tenia en un cuar
to ele su casa, cu yo  baúl y  puerta de dicho cuarto ab ia la de
lincuente con  una llave que ten ia , la cual entregó al Jefe de po
licía D. Manuel Quintero cuando este la reconvino sobre el he
cho ante D. Genaro Novoa y  D. Miguel Zorelle  , en presencia de 
los cuales dijo Rita ser cierto qim había hurtado la referida can
tidad en distintas veces en los 11 meses que estuvo al servicio 
del D. Ildefonso ; y que igual d claraeion hizo la Rita en la casa 
en presencia del d ia d o  Zorelle y  de D. P edro Gonza e z ; y  que 
con  posterioridad la m adre y hermana de dicha Rita entrega
ron ai D. Ildefonso, en Cabezón de la Sal, 216 rs. y  algunas ro 
pas que dijeron ser adquiridas con el d inero que la Rila hurtó; 
y  que e^ta entrega se la hirieron á virtud de reconvenciones que 
las hizo D. J sé L inares, vecino de M a/cuerras, conviniendo 
aquellas en dicha e trega en p re 'encia  del mismo Linares y  el 
citado Zorelle. y al verificarlo sólo estuvo presente este últ mo: ’ 

Resultando qu * evacuadas todas 1-s citas que com prende el 
ho parte ó denuncia, aparece ser cim to com pletam ente su con

tenido, folios 7 vuelto al 9, 58 vuelto al 61, y 69 vue to al 71, en 
que todas !as personas designadas p o r  D. Ildefonso Arregui de
ponen corroborando los hechos tal cual él los expuso al Juzgado 
en el m encionado parte del folio 1.°, s.n más diferencia que la de 
fijar en 2.000 reales la cantidad hurtada por la R ita :

Resultando que practicadas las más vivas diligencias parala  
presentación y  captura de la delincuente Rita García, no ha po
d ido  ser habida esta, según consta principalm ente á los fo
lios 11. 16, 17, 18 al 23 , 25, 28 y  31 al 35 :

Resu tanclo que habiendo llamado á Rita García p or  edictos 
y  pregones en legal forma, y  no habiendo.com parecido, fué de
clarada rebelde y contum az con  todas sus consecuencias por 
providencia  del Juzgado, obrante al folio 41 :

R sultando que p or las declaraciones del ofendido Arregiii,
# folios 3, 42, y  el parle referido, Rita se vália para quitarle el di

nero de una IDve distinta de la que tenia para abrir y  cerrar la 
puerta y  baúl donde estaba dicho d inero :

Resultando que r >eña las les prendas de ropa que le entre
gara á Arregui en C abe/on  de la Sal, folio 5 , fueron tasadas al 
tubo 73 en 17 escudos :

Considerando que de lo expuesto aparece prueba bastante 
para caliíicai solamente de hurto dom éstico el hecho que se p er - 
sigue, toda vez que no resultó fra- tura alguna ni violencia en la 
puerta y  baúl que abrió siem pre Rita García con  fiave al efecto 
para sustraer el dinero que ante testigos con fesó  haber quitado 
a su amo ; y  que por virtud de esta con fesión  se halla probado 
igualmente ser efia la autora del m encionado delito:

Considerando que en la rom  sion del m ism o no m ediaron 
cu cunstancias agravantes ni atenuantes , pues el abuso de con
fianza que a prim era vista aparece debe apreciarse com o inhe
rente en casos de esta naturaleza :

C onsiderando que no existen m éritos en el sum ario para 
suponer que la m adre y  hermanas de, Rita García fueran á sa- 
blendas encubridoras de esta :

Visto el dictám en fiscal, y  vistos igualmente los artículos 437, 
caso segundo del 438; segundo del 439 ,1 1 5  y  116, escala gfia- 
dual del 79 tdola dem ostrativa del 83 , * 57 y  58 74 14 15 y  
1. , todos del C ódigo pena1;

- Ff 1ll°  ^ ue de' )04 de condenar y  condeno á Rita García y  G ar- 
rn m n G n ín ir ? U| ,r ri ani0S J  och o meses de Presidio m enor

’ n  *  u r t 0  d e  5 > 0 0 Q  r S * '  y C 0 m 0  t a l  á  i l l “aem m zar a D. Ildefonso A rregui en la cantidad de 164 escudos 
.400 milésimas quiMan lo sujeta á la vigilancia de la A u toridad  
cíes pues de extinguida su condena por otro tanto tiem po igual 
al de es ta ; y  asimismo la im pongo todas las cosías y gastos del 
juicío; y  en cuanto á la m adre y  hermanas de dicha procesada 
se las declara exentas de responsabilidad crim inal. ’

Consúltese este fallo c-'n S. E. la Audiencia del territorio á 
don ’e se remitirán ai efecto los autos originales por el conducto 
de costum bre previa citación y emplazamiento de las partes; y* 
pn tn 'o o  a -ireb^ ^ d Ü la P r(- Y s? d n ’ nóttfíquese esta sentencia 
t ,£ ,p L  . Si pT ribuna  en la form a ordinaria, tí insértese li
t a  almmite en la G a c e t a  del G a le r n o  y Boletín oficial de esta 
p rov in cia , de jando-e  la oportuna nota en el registro del Juzgado.

Asi lo pronuncia m in da  y firma el Sr. D. Manuel de C ospe- 
dal y  Muñoz, Juez de paz de esta capital y Regente de la iuris- 

! ! ¡ t 'nan.a P° ‘7 a a“ sencia d e‘ propietario con  licencia, de 
K m U ^ t o P e r « 7  fe - = Manuel <*e Cospedat y M u ñ oz .=

' nmntp ! ! ! ' ^  n í ° '  8S|ci.erto Y  1° inserto correspon de bien y  fiel- 
da pn mi nfip’ ?  obrante ea la causa referida, la cual que- dac:£ m» oficio, a que me remito. ■
HpI r?u u o ,.^ e^ü’ ^ pa ,a  su insercion  en el Boletín y e n  la G aceta  
in -i t n J Ron» °  P u m ita  testimonio que en cum plim ien - 
rm Yero maTn  ̂ do signo y firm o en Santander á 1.° de M ayo 
de 1869 — Ignacio Perez. S - X — 16

D. José Delgado, Juez de prim era instancia de Fuentesaúco 
Y SU partido.

Por el presente prim ero y  único edicto se cita , llama y  em
plaza a Jerónim o González, vecino de San Miguel de la Rivera, 
PcY a 6ue en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción  
clel edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este Juzgado 
a rendir indagatoria en la c usa que en el mismo se sigue contra 
el y otros sobre alteración de órden publicó y desacato al Alcal
de de San Miguel de la Rivera.

Fuentes iúco 7 de M ayo de 1869. =  José Delgado. =  Vicente 
Rodriguez. ♦ F— 20



CORTES CONSTITU YEN TES
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  

D . C r i s t jn o  M a r t o s .

Extracto oficial de la sesión celebrada\e l  dia $ d e  Junio 
de 4869.

Abierta  á la u n a  y media, y  leida el acta  de la a n te 
rior por el Sr.  Secretario^ L lano y P é rs i ,  fué aprobada.

Se concedió licencia á los Sres. Comple y Bastida 
p ara  ausentarse  de esta capital, al primero por a sun tos de 
familia y al segundo para  restablecer su salud.

Se dió cuen ta  de la lis ta de las peticiones presen tadas 
en Secre tar ía ,  comprensivas desde el núm . 448 á  473, 
acordándose pasaran  á la comisión.
• El Sr. f e r r e r  Y g a r c é s : No ha llándose  p resen
te el Sr.  Ministro de la Gobernac ión ,  y deseando expla
nar la in terpelación que tengo a nunciada  sobre el bando 
del G obernador  de Lérida,  rogaría  á la mesa me reser
vase la pa labra  para  cuando se encuentre  aquí el señor 
Ministro.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Le quedará  re
servada  la palabra  á S. S.

E l  Sr. S O L E R  (D. Ju a n  Pablo): A u n q u e  no está pre
sen te  el Sr. Ministro de Gracia y Jus t ic ia ,  voy á d ir i 
g i r  cuatro  preguntas ,  que desearía  se sirviera la mesa 
p o n e r  en su conocimiento.

Son las siguientes:
Si conoce la a la rm a  que produce en Valladolid la 

proximidad de la sen tenc ia  que va á darse  en el a su n to  
del Banco.

Si tiene noticias de que h ay  varios de los complica
dos en esa cuestión que se en cu e n tra n  en libertad, al 
paso que otros se hallan p resos ,  siendo estos los pobres 
y aquellos los ricos.

Si tiene conocimiento del n ú m ero  de Jueces ,  Magis
trados y Fiscales que h a n  entendido en ese procedi
miento.

Y por ú ltimo , si sabe que se h a  pedido sean otros 
los Jueces que en tiendan  en él.

También deseo saber si se h a  adoptado a lg u n a  p ro
videncia en lo relativo al Juez de A lm endra le jo ,  y si se 
ha remitido un  expediente  relativo ai asun to  de Valla
dolid, pedido por  un  Sr. Diputado.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos):  Las p reg u n ta s  
que acaba de hace r  S. S. se p ondrán  en conocimiento 
de los Sres. Ministros de Gracia y Justic ia  y Hacienda.

El Sr. G IL  B E R G E S  : Desearía que el Sr. Ministro 
de Fo m en to  se sirv iera  m an ifes ta r  si está  dispuesto á 
traer el expediente  relativo á la concesión á u n a  Com
pañía inglesa para  la extracción de galeones sumergidos,  
y que el Sr. Ministro de Gracia y Jus tic ia  indique los 
motivos que h a  habido para  no haberse  provisto las No
tarías que exis ten vacan tes  en Aragón .  Al mismo tiem
po anuncio al Sr.  Ministro de H acienda  u na  in te rpe la 
ción sobre Ja inte ligencia  que en su depar tam en to  se da 
á las leyes de desam ort izac ión : todo lo que ruego  á la 
mesa se sirva  trasmitir lo  á los Sres.  Ministros á quie
nes se refiere, puesto que no se en cu e n tra n  aquí  ahora .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Se h a rá  lo que- 
S. S. desea.

El Sr. v i n a d e r : A u n  cuando  el Sr.  Ministro de la 
Gobernación no .ve ha lla  en el sa ló n ,  h a ré  sin embargo 
la pregunta  que pensaba d ir ig ir le ,  po rque  tal vez pueda  
contestarla el Sr. Ministro de la Guerra.

Deseo saber si el P o d e r  E jecutivo tiene noticia  de 
que en B arce lona ,  y e n  general  en C a ta luña,  se está 
procediendo con tra  pe rsonas  pacíficas con el pre tex to  
de que son car l is tas ,  sin forma a lg u n a  de proceso; y si 
está dispuesto á h acer  que se observen las leyes ,  y de 
aquí en adelante  la Constitución.

El Sr.  Ministro de la G U E R R A : Yo no me atreveré  
á decir si esas personas con tra  quienes se procede son 
ó no culpables,  porque, como dicen los jurisconsultos,  
están sub ju d ic e ; pero no tengo noticias de que no se 
observe con ellas forma a lg u n a  de proced im ien to :  por 
el contrario, cuando por orden del Capitán general  se 
han reducido á prisión han  sido en tregadas  á los T r ib u 
nales competentes. Nó puedo decir m ás por ah o ra ;  pero 
tomaré los informes conven ien tes ,  y cuando los tenga  
daré m ás cumplida  contestación á S. S.

El Sr. v i N A D E R :  Doy las gracias al Sr.  Ministro de 
la G uerra  por la contestación que se ha  servido darme; 
pero desearía  dijese si está dispuesto á evitar  que en 
adelante, no hallándose la provincia  en estado de sitio, 
se sigan las causas por el fuero de guerra .

E l  Sr.  Ministro de la G U E R R A : Desde el m om ento  
en que sea p rom ulgada  la Constitución,los derechos in 
dividuales serán respetados en la forma que la m ism a 
determine, porque esta es u n a  obligación á que no pue
de faltarse.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Se me h a  manifes
tado que el Sr. Gil Berges h a  anunciado  u n a  in te rpela
ción sobre la inteligencia que se da á las leyes de des
amort ización; y como el a sun to  es grave y debo t rae r  
algunos datos para  su- m ay o r  i lustración , me reservo 
contestarla cuando estos se hallen aquí.^

Ei Sr.  G IL  B E R G E S :  Doy gracias á S. S. por los 
documentos que piensa traer, y con los que podrá sin 
duda a lg u n a  t ra tarse  ese a sun to  con m ás completo co
nocimiento.

El Sr. o r t s z  D E  Z A R A T E : Como el Sr. Ministro 
de la Gobernación no se en cu e n tra  a q u í , ruego á  la 
mesa se sirva trasmit ir le  las siguientes p reg u n ta s^

.Si tiene conocimiento de que en la provincia  de 
Alava han  sido desterrados del terri torio vasco-navarro  
varios in d iv id u o s ; qué causa  h a  habido para  ello; en 
qué leyes y disposiciones se ha  fundado Ja medida, y si 
está dispuesto á t r a e r lo s  antecedentes  que h a y a  sobre 
este punto; reservándom e yo, en vista de lo que resulte, 
usar del derecho q u e m e  concede el reglamento.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Si las p reg u n ta s  
de S. S. se refieren á los mili tares que h ayan  podido ser 
trasladados por orden del Capitán g e n e r a l , debo m an i 
festarle que el Gobierno está en su derecho ál m an d a r 
les m arch ar  á los pun tos  que tenga  por conveniente  ; si 
tienen relación con los que pertenezcan al orden civil, 
en esa parte  no puedo contestar  á S. S.; es asun to  del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E -:. No m e refiero á los 
militares, pues ya sé que el Gobierno tiene el derecho 
de trasladarlos á donde lo juzgue  oportuno ,  sino á los 
paisanos, con quienes se h a  procedido del modo que he 
indicado. . *,

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos):  Se t rasm it irán  
las preguntas de Sn S. al Sr. Ministro de la Goberna
rá011* . , . .

El Sr. P R U N E D A :  A nunc io  u n a  interpelación a los 
Sres. Ministros de H acienda,  Gracia y Ju s t ic ia ,  Gober
nación y Fo m en to  respecto al g ran  n ú m ero  de emplea
dos noveles que han  in undado  la provincia de Teruel.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (M artos) :  Se pondrá  en 
conocimiento de los Sres. Ministros á quienes se refiere 
la interpelación de S. S.

El Sr.  G A R C ÍA  R U IZ  (D. Gregorio ) :  Deseo que e. 
Sr. Ministro de Hacienda se sirva decir si sabe lo que 
ocurre en la provincia de Badajoz en lo referente  á Is 
cobranza del impuesto  p e r so n a l , en la cual se está re 
caudando sin prévio aviso á los contribuyentes,  e m b ar
gando y causando toda clase de vejaciones en v ir tud  de 
un reparto  caprichoso; y también le ruego se sirva m a 
nifestar si está dispuesto ”á sacar a l a  v en ta  los bieneí 
del P a tr im o n io ,  lo que seria m u y  conveniente  en el es
tado angustioso en que se encuen tra  la nación.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : Gomo el Sr. Garcú  
Ruiz  no h a  tenido en trada  en la Asamblea h as ta  hac< 
poco, ignora  sin duda lo que ya en otras  ocasiones h-< 
dicho respecto al objeto de su segunda  pregunta;  por  1< 
que debo manifestarle  que el motivo por que no se hai 
puesto va á la ven ta  los bienes á que se refiere es el d< 
que, a tendidas las calamidades que pesaban sobre e 
país y la falta  de recursos, no era conveniente  l a n 
zar ai m ercado u n a  m asa  de bienes como la de que s<
trata. ' ' . .

P o r  lo que hace á la contribución personal, no ten 
go noticia de las vejaciones  ̂ que dice S. S. Si las hay 
culpa será de los A yun tam ien tos ,  no del Minist io d 
Hacienda. De todos modos, el Gobierno tiene que  co 
brar esa contr ibución  h as ta  el 30 de Junio, po ique  es 
tablecida en lugar  de la de consum os h ay  que cubrí 
el déficit que esta dejaba. .

El Sr.  G A R C ÍA  r u i z  (D. Gregorio): Yo no he dich 
si deben ó no sacarse ahora  á la ven ta  los bienes, sin 
si está dispuesto ó no el Gobierno á venderlos y o me 
jor dicho, á p re sen ta r  el oportuno  proyecto de ley i 
efecto. , , . . .

Tiene razón S S. que en lo referente  a la contr ibu 
cion personal h ab rá  tal vez culpa por parte  de los A yur  
tamientos; pero es de advert ir  que varios contribuyen 
tes han acudido, no sé si al Sr. Adm in is trador  de Ha 
pienda ó á otros func ionarios ,  y no h a n  obtenido resu 
tado alguno.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : E l Gobierno tien 
obligación de vender;  pero la apreciación del momenl 
on que h a  de hacerlo  no se le puede negar. Esto e 
cuanto á la ven ta  dé  los bienes del Pa tr im onio .

Po r  lo que hace á la contribución p e r so n a l , la Ad 
ttiinistracion ha  cumplido con su deber. Ese impuesl 
se decretó por el Gobierno Provisional en susti tución c 
Ja contribución de consumos, y se cobrará  por lo m 
nos en la parte  referente h as ta  el 30 de Junio  de es 
año. Las Cortes pueden  resolver para  lo sucesivo; peí 
basta esa fecha el impuesto  se cobrará, porque no ha  ( 
estar el Tesoro á m erced  de la m ala  vo lun tad  de un* 
cuantos contribuyentes.

El Sr. T Ü T A U : Espero  que el Sr. Ministro de la Go
bernación se sirva decir si tiérté conocimiento de que 
habiendo habido en la Ju n q u e ra  una  manifestación re 
pub l ican a ,  al dirigirse á ella los de ciertos pueblos i n 
mediatos fueron atacados por los m onárquicos ,  que sa 
lieron armados , los acometieron y les quitaron las ban
deras; resultando de esto que cuando llegaron los repu
blicanos á la Ju n q u e ra  quisieron volver a rm ados á 
recobrar  las banderas, debiéndose al Sr. Alcalde Don 
Victoriano P ra t s  el que no tuviera  lugar  un  verdadero 
conflicto. Después de esto ,  creo qüe el Sr. Ministro se 
servirá  decir si está dispuesto á castigar ese a tentado 
contra  los derechos individuales.

También desearía que el Sr. Ministro de la Guerra  se 
sirviera, decir, ya que lauto se habla de la defensa con
tra  los carlistas, si está dispuesto á dar las a rmas que se 
necesitan á los voluntarios , sin que para  ello sean pre
feridos los m onárquicos ,  como parece lo han sido hasta  
a q u í , al m énos en algún punto  de que yo tengo noticia.

" El Sr.  Ministro de la G U E R R A : Respecto al p r im er  
p u n to ,  no puedo contestar  á S. S . , porque sólo tengo 
a lguna  noticia m uy  confusa; pero por lo que hace al 
a rm a m e n to ,  puedo decir que la Autoridad militar de 
Cataluña a rm a  con preferencia  la zona que puede verse 
m ás am enazada  por los carlistas, sin tener  en cuen ta  si 
son m onárqu icos  ó republicanos; pues á pesar de a lgu
nas declaraciones que se han  hecho aquí y fuera  de 
aquí de que estos se c ruzarían  de brazos sucediera lo 
que s u c e d ie r a , es seguro que no lo h a r á n ;  así que sólo 
se atiende al a rm arlos  á que sean liberales.

El Sr. j i i v i e n ó : Desearía saber del Sr. Ministro de 
Fo m en to  en qué estado se e n cu en tran  los estudios de 
la carre te ra  de Zaragoza á Canfranc en el trozo que va 
á la f ron te ra ;  porque si se encuen tran  aprobados los 
p l a n o s , esta es la época oportuna  para  empezar los t ra 
bajos.

Y ya que estoy de pié, voy á hacer  u n a  indicación á 
la mesa, y es que habiendo varios proyectos que se re 
fieren á mejoras materiales, seria conveniente  se reun ie
ran  las secciones para  el nom bram ien to  de las respecti
vas comisiones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): L a  p regun ta  
de S. S. se pondrá  en conocimiento deí Sr.  Ministro de 
Fom ento .

Respecto á la indicación que h a  hecho á la mesa, debo 
manifes tar  que ya esta tenia  acordada la reunión de sec
ciones para  el lunes.

Él Sr. g u z m a n  (D. E n r iq u e ) : P a ra  cuando me to 
que mi tu rno  pido la palabra con objeto de hace r  u n a  
p reg u n ta  al Gobierno.

El Sr. s a l v a n y : Deseo que el S r .  Ministro de H a
cienda se sirva decir si los Obispos de Barcelona y Vich 
h a n  hecho  ya  la cesión canónica de los bienes d e sa m o r- 
tizables; y en caso c o n tr a r io , si está dispuesto á que se 
cumpla  con la ley sin excusa de n in g ú n  género .

El Sr.  Ministro de h a c i e n d a  : Sólo quedan cuatro 
que no h ay an  hecho  esa cesión, y no son el de B arce
lona ni eí de Vich; debiendo advert ir  que el Gobierno 
actual h a  sido en esta parte  más a fortunado que los a n 
ter iores ,  pues h a  conseguido a llanar  todas las dificulta
des, y que todos estén en la mejor voluntad  para  hacer 
la pe rm uta  acordada;  habiendo nacido todos los incon
venientes  del descuido de las Administraciones an te r io 
res ,  pues la actual  se ha  encontrado con un atraso de 
dos años y medio en que no se ha  despachado ni un  
expediente. A h o ra  se vá al corriente, y se ha  despachado 
ya  m ucho  de lo atrasado.

El Sr.  g a r c í a  L O P E Z : Mi objeto es ún icam ente  
recordar  mi interpelación relativa á los actos del Gober
nador  de Huesca.

Él Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se pondrá  en 
conocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. d a m a t o : Deseo saber si el Sr. Ministro de 
Hacienda éstá dispuesto á t rae r  todos los expedientes de 
con tra tas  h echas  con el Sr.  Manzanedo. E n tre  ellos debe 
h ab er  uno del año 5S, relativo á tabacos, en que se han  
pagado a lgunos miles de duros más d é lo  regular; y es
pero que S. S. adopte las medidas oportunas  para  que 
no se pierda n in g u n o  de ellos, pues según mis noticias 
hu b o  un  expediente que se perdió cuando se iba á fallar 
sobre él.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Todos los expedien
tes á que se refiere S. S., que me parece son relativos á 
tabacos y da tan  del año 5£ , v endrán  ; pero como S. S. 
se ha referido á pérdida de alguno ellos y ha  hablado 
que se tomen medidas para  que esto no tenga lugar,  
deseo se explique con más claridad sobre este punto,  
pues juzgo se referirá  á otra época y no debe quedar 
som bra  de duda  sobre ello.

El Sr.  d a m a t o : Como S. S. com prenderá ,  no he 
podido referirme de modo a lguno á la Administración 
actual,  sino á las anteriores.

El Sr. C A R O : Hace un  m om ento  que el Sr. Ministro 
de Hacienda decia que tenia que hacer  efectivas las.can- 
tidades que debían percibirse por el impuesto personal; 
y yo pregun to  á S. S. si está dispuesto á pagar  los in te 
reses de las inscripciones del 80 por 400 de Propios; pues 
ya  que quiere cobrar,  na tu ra l  es que pague.

También debo rogar  á S. S. que ántes de que se p ro
ceda á la discusión de presupuestos se sirva rem it ir  u na  
nota  dél núm ero  de hectáreas de terreno de m ontes  ex
ceptuados de la v e n t a ; de las m inas  dei Estado con su 
valoración, si se ha  h e c h o ; de los bienes del Pa tr im on io  
de la C orona ,  y de los que tenga  el Estado en el ex 
tranjero. ■

El Sr.  Ministro de h a c i e n d a : Desde luego declaro 
que hay que respetar  ese derecho que tienen los pue
blos á que se les abone lo que dice S. S.,  y el Ministro 
de Hacienda ha  procurado a tender  á esa  necesidad del 
modo mejor posible; pero no h a y  posibilidad de satisfa
cer á todo°s á ha vez, pues sabidas son las dificultades que 
pesan sobre el Tesoro , que rio perm iten  o tra  cosa.

Respecto de los datos que pide S. S., hay  a lgunos que 
pertenecen al Ministerio de Fom en to  , en cuyo conoci
m iento  se pondrá  el deseo de S. S. E n  cuanto  á los bie
nes del Pa tr im on io  , t raeré  los que tenga, así como de 
los demás que correspondan á mi departam ento .

El Sr. c a r o : Doy las gracias á S. S. por.la  respues
ta  que acaba de dar, deseando que haga  todo lo posible 
pa ra  que cuanto  ántes  sé satisfagan los intereses de 
esas inscripciones de qüe he  hablado.

El Sr. b e n a v e w T :  Voy á hacer  u n a  p re g u n ta  al 
Sr.  Ministro de Hacienda, que me h a  sido sugerida  por 
la respuesta  que h a  dado al Sr. García Ruiz.

Siempre se h a  reconocido en todas las Constitucio
nes que no pueda  cobrarse n in g u n a  contribución que no 
esté votada por las Cortes, y cuando se re u n ía n la s  Cor
tes an tiguas  sucedía lo mismo. A hora  b i e n : ¿cree el se
ñ o r  Ministro de Hacienda legal y justo  cobrar el im 
puesto de capitación sin hallarse votado por las Cortes? 
¿Y está dispuesto á llevarlo á efecto sin que se apruebe
la ley oportuna? _  o o

A estas p reg u n ta s  quisiera que contestara  o. o.
El Sr.  Ministro de H A C IEN D A *. S. S. no h a  tenido 

en cuenta  que si el Gobierno Provisional no h u b ie ra  
tenido facultad pa ra  legislar por medio de decretos es 
tableciendo la legalidad existente has ta  ahora, S. S. 
mismo no se hallaría  sentado aquí, ni estañarnos cons
t i tuyendo  el país. De no h ab er  tenido el Gobierno fa
cultad para  establecer la contribución personal, t am p o 
co la hub iera  tenido para  dar todas las demás dispo
siciones que se h an  dictado y que fueron necesar ias  
pa ra  l legar al pun to  en .que nos encontram os, y la re 
volución hub iera  caído á los 45 dias, pues e ra  imposible 
que se hubiese  sostenido. E s  preciso que comprenda 
S. S. que hemos pasado por* un  período en que el G o
bierno Provisional h a  necesitado obra r  de un modo 
dictatorial;  y que si ha  venido á las Cortes á pedir su 
voto de aprobación, no h a  sido porque tuvieraneces idad 
de ello, pues había obrado en v ir tud  de las atr ibuciones 
que tenia y que le habían  dado las Jun tas ,  sino porque 
obrando m odestamente  ha  creído conveniente  hacerlo 
así, dando esta m ues tra  de respeto á la R e p resen ta 
ción nacional.

El Sr. b e n a v e n t : No comprendo por que se ha 
presentado un proyecto que no se consideraba necesa
rio. P o r  lo d e m á s , no sé cómo estando reunidas ya las 
Cortes no presentó ántes  ese proyecto , p rocurando  le
galizar con tiempo esas medidas. ^

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Contestaré a S. S 
sobre eso el dia que se discuta  ese p u n to ,  sobre el qu( 
ya está dado el dictamen y puesto á la orden del dia.

El Sr. G IL  B E R G E S : La pregun ta  que tengo qu< 
hacer al Sr. Ministro de Fom ento  es relativa al estadi 
del expediente sobre los galeones de la ria de Bilbao 
deseando saber si S. S. tiene algún inconveniente  ei 
traerlo  aquí.

F1 Sr. Ministro de f o m e n t o : No tengo dificultan 
a lguna  en t r a e r lo ; pero como es asunto  de que se hai 
ocupado ya los periódicos , debo dar  u na  explicación 
Había u n a  Compañía que tenia  un  privilegio concedió 
respecto á ese p u n to :  este habia  caducado, habiend 
pretensiones de a lgunos que querían encargarse  de elle 
y de la m isma Compañía concesionaria que q u e n a  con 
t in u a r  á pesar de la caducidad del privilegio; pero t 
Ministro h a  creído debia sacarse á subasta ,  y asi lo h
resuelto. , . o o «

El S r  G il .  B E R G E S : Doy las gracias a  S. b., n 
sólo por la contestación , sino por las explicaciones qu
ha  dado. . 1C,

El Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e : Desearía que el Sr. Mi 
nistro (le Hacienda tuviese la bondad de contestar a 
p regun ta  que hace dias le dirigí, relativa a saber s i . 
decreto de 4.° de Marzo último es aplicable a los biein 
á que se refiere el último Concordato.

E i Sr.  Ministro de H A C IE N D A : Ei decreto  solo >

refiere a los patronatos y obras pías del orden c iv i l , y 
nada tiene que ver con los demás, viniendo á llénar un  
vacío que se notaba en ese p u n to ;  no extendiéndose á 
más, porque hasta  hab ia  necesidad de esperar lo que las 
Cortes resolvieran acerca de las relaciones que habia de 
conservar la Iglesia con el Estado, sobre lo que ya ahora  
se ha  decidido lo que en mi concepto exigen las necesi
dades de la época. Creo que con esto quedará satisfe
cho S. S.

E l Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Doy las gracias á S. S. 
por la declaración que ha  hecho de que ese decreto no 
se refiere á los bienes de que habla  el Concordato.

El Sr. D E  P E D R O : El Sr. Ministro de Hacienda 
sabe que por las leyes vigentes de desamortización se 
reservan ciertos terrenos para dehesas boyales , habién
dose dado un  plazo de seis meses para formar los opor
tunos expedientes.

A hora  bien : con motivo de los sucesos que h an  te
nido lugar y que h an  impedido la m archa  regular  de 
las cosas , en todo se han prorogádo los plazos; y yo 
desearía qüe á los pueblos que no han  formado ese ex
pediente se les prorogase el plazo á fin de que puedan 
llevarlo á cabo.

Al mismo tiempo ruego al Sr. Ministro de Fom en to  
se sirva m anifestar  si piensa proponer al exámen de la 
Asamblea algún proyecto en que se dé una  regla  fija 
que determine el derecho que asiste á todas las provin
cias de España  para que disfruten igualmente de las 
subvenciones del Estado para  obras públicas, pues ya se 
hizo sobre esto Una in fo rm ac ió n , y aun  se formuló un  
proyecto.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A *. Tengo el sen tim ien
to de m anifestar  al Sr. De Pedro  que no tengo el áni
mo de prorogar los plazos pa ra  la formación de expe
dientes en lo relativo á las dehesas b o y a le s ; siendo de 
no tar  en este punto  que h ay  pueblos de Castilla que h an  
pedido que se vendan esos terrenos después de haber  
formado él expediente y sido exceptuados.

Comprendo que en a lgunas provincias , como en la 
de Teruel, que representa  S. S., pueda eso tener  alguna 
importancia; pero yo no estoy dispuesto á que continúe 
ese sistema dé prórogas que imposibilita la m archa  r e 
gu lar  de los negocios.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no ha  
concedido n in g u n a  su b v en c ió n , porque los apuros del 
E rar io  no permiten  h ace r  hoy esas concesiones. Po r  lo 
dem ás,  si hub iera  de fo rm ular  a lgún pensamiento en la 
ínateria ,  traeré aquí el oportuno proyecto de ley.

El Sr. D E  P E D R O : Mi súplica es que habiendo de
jado á ios pueblos pasar el último plazo, porque coinci-r 
diendo con eí tiempo de la revolución lo olvidaron por 
la efervescencia política, creo que en obsequio á la re 
volución y en bien de esos mismos pueblos debe am 
pliarse.

En  cuanto  á lo manifestado por el Sr. Ministro de 
Fomento ,  ya sé yo que hoy el estado del Tesoro no pe r
mite que se den sub v en c io n es ; pero ruego á S. S. que 
tenga  presente el proyecto de ley que he citado, presen
tado por el Sr. Ardanáz, y que habiendo sido examinado 
por personas competentes ,  puede Servirnos de base y 
guia respecto á lo qüe h aya  de acordarse en este punto; 
y esto lo pedia yo a tendiendo á la conveniencia general 
del país ,  de quien todos somos Representantes.

El Sr. M A R T IN E Z  f i n i l l a : La administración 
de justic ia  es uno d i los servicios más importantes del 
Estado, y á él debieron a tender  por consiguiente las 
Ju n ta s  revolucionarias ,  que nom braron  Jueces y Fisca
les para que funcionaran duran te  su permanencia: luego 
el Gobierno, disueltas las Ju n ta s ,  ha  separado á m uchos 
reemplazándolos con o tros;  pero al hacerlo no se ha  
oído á los separados,  y has ta  se ha  omitido su nombre, 
siendo funcionarios que desempeñaban sus cargos con 
perfecto derecho y sin motivo a lguno de queja ; y mi 
p regunta  es: ¿es tán  reconocidos como funcionarios p ú 
blicos legales esos Jueces y Prom otores nombrados por 
las Ju n ta s?  Espero que se me dé u na  respuesta t r a n 
quilizadora para  los in teresados ,  que temen ver en la 
disposición adoptada por el Gobierno un a  medida g ra 
vísima que pudiera perjudicar sus legítimos derechos. 
P o r  eso dirijo esta p reg u n ta  al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ,  aunque  no le veo* en su puesto, pues estoy se
guro  que la mesa h a rá  que llegue á su conocimiento mi 
indicación. ”

E l  Sr. Ministro de FO M E N T O *. La p regun ta  del se
ñor  Pinilla  está contestada en el Diario de las Sesiones 
del sábado último, pues es igual á la que entonces hizo 
otro Sr. Diputado á mi compañero.

El Sr. M A R T I N E Z  P I N IL L A : N o lo sabia: veré esa 
respues ta ,  y nada tendré  que decir si me satisface; r e 
servándom e e n 'c a so  negativo reproducir  otro dia mi 
p regunta .

El Sr. C A R R A T A L Á : He pedido la palabra  para  
cumplir  un  agradable encargo que se me hace por mis 
electores de A licante,  pre-sentando una  exposición que 
el Comité directivo del partido m onárquico-democrático 
desaquella  ciudad y la Ju n ta  de la Tertulia  progresista 
de^la misma dirigen á la Asamblea felicitándola por la 
brevedad y acierto con que h a  desempeñado la tarea  de 
dotar  al país de u n  Código fundamental.

R uego  á las Cortes que acepten con benevolencia 
esta  espontánea manifestación.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Voy a dirigir dos excita
ciones al Sr. Ministro de Fomento .

No siendo el estado de la enseñanza pública tan  sa
tisfactorio como fuera  de desear, quisiera que eT señor 
M in is t ro , si en ello no tiene inconveniente,  trajese una  
nota  del personal de Profesores,  tanto de Universidades 
como de Ins t i tu tos ,  porque me figuro que quizás de 
esto dependa algo de lo que está pasando.

L a  otra  excitación se refiere a ciertas anomalías que 
ocurren  en la provincia de” Oviedo con motivo de dis
gustos que median entre  los empleados de las Secciones 
de Fom en to  y los Ingenieros de minas; disgustos que si 
no se cortan á tiempo pueden llegar á causar m ay o 
res disturbios. Deseo que si el Sr. Ministro de Fom ento  
no tiene noticia de esto, procure adquirir la  y poner el 
remedio oportuno con el tacto que tanto distingue 
á S S

Además deseo dirigir u na  p regunta  al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, relativa á la dimisión que han p r e 
sentado los individuos de la Comisión de Códigos, a su n 
to que es de importancia  notoria, y que por consiguien
te in teresa  conocer á pún to  fijo. No hallándose presen
te S. S., deseo que se ponga en su conocimiento esta 
p regun ta .  ,

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No se lo que pasa en 
la  e n se ñ an z a , y no puedo por lo tanto contestar a esa 
par te  de la p regun ta  del Sr.  Sánchez R u a n o ;  pero n« 
tengo inconveniente  en traer  la nota que S. S. desea 
no sólo de los Catedráticos de los Institutos, sino tam 
bién de las Universidades, por más que estoy seguro df 
que si algo pasa en la enseñanza no es culpa de los Ca
tedráticos.

E n  cuanto á los disgustos que dice b. b. ha habido 
en la provincia de Oviedo, me enteraré  y contestare 

. á S. S.
El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Moncasi): El Sr. Sán 

chez R uano  tiene la palabra.
El Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Siento mucho decir a 

Sr. Ministro de Fom en to  que, por lo que veo, no le en
teran  bien sus dependientes de lo que pasa en el Minis
terio de su digno cargo; y esto me pone en la necesidad 
contra  mi deseo, de fatigar un  tanto  más la a tención d( 
la Cámara.

Lo que pasa en la enseñanza es público; el estado di 
la enseñanza oficial es lamentable, extraordinariamente 
lamentable , y al a segura r  el Sr. Ministro de Fo m e n h  
que no depende de los Profesores me parece que hi 
adelantado demasiado.

Si, como ha  prometido, trae la lista de los Profesores 
tanto de Universidades como de Inst i tu tos,  con sus ex
pedientes, porque si no trae todo lo que se refiere á h 
entidad Profesor nada habremos adelantado con qui 
nos remita  una  lista d é lo s  nombres, entonces es posibf 
que se convenza de que con la ley de libertad de ense
ñanza  h a  sucedido lo mismo que si uno al morir  con 
fiase el encargo de hacer testamento por él á sus mayo 
res enemigos.

Respecto de lo de O viedo , concretare algo mas m 
indicación. Se refiere á cuestiones de intereses.

Parece que la Sección de Fom ento  no ha pagado I 
que corresponde á las obligaciones que hay  conrelacioi 
á los Ingenieros de minas desde hace mucho tiempo, co: 
insistencia y con caracteres de tal índole, que puede lia 
ber sospechas de que ya no existen esos intereses,  ó d 
que por lo ménos se oponen dificultades para  su en
trega. * .

Repito que si los dependientes del Ministerio ente 
raran  á S. S. de todo lo que p a s a , no habría  necesida 
de que yo añadiera  u na  palabra más.

El Sr. Ministro de F O M E N T O * .  Convengo con S. i 
en que hay  Profesores refractarios á las actuales leyé 
de enseñanza; pero eso no lo ha  podido ni puede evite 
el Ministro de Fo m en to ,  so pena de seguir el sisten. 
empleado por otros Gobiernos con los Profesores, enti 
otros, con ei Sr. Castelar. Al en tra r  yo en el Miníster 
pensé también tomar una  medida radical en el a sun t  
pero asesorado de personas ilustradas é imparciales, d< 
sistí de llevar á cabo mi pensamiento,  y me limité 
nom brar  u n a  comisión para exam inar  los expedienta 
de los Catedráticos,  la cual en efecto examinó algum 
y se encontró con que los individuos del Prófesqrac 
han  ingresado en la carrera  por 47 medios distinto, 
habiendo alguno que obtuvo su cátedra por servicf 
prestados como soldado duran te  la guerra  civil; pe 
ese señor, como otros que se hallaban en la misma el

se, nevaoan en el Frotesorado veinte o m ásanos ,  y no pa
rece p rudente  proponer su dimisión , ni yo debia tam
poco destituir  á ninguno por sus opiniones políticas. Y 
digo más: si las Cortes adoptaran un acuerdo contrario  
á mis ideas, yo lo respetaría; pero jam ás consentiría en 
separar á eso; Catedráticos y á otros que han  ganado 
sus plazas por oposicicn, privándoles de lo que es hoy 
para ellos una propiedad legítima. Hora es ,  señores, de 
que el Profesorado deje de ser de un partido, con grave 
daño para la enseñanza y para ¡a c; uñó., que no es pa
trimonio de escuela alguna polín .

Si esos Catedráticos á que se alude proclamau sus 
principios y trabajan por ellos de i a misma m anera  que 
el Sr. Gaste i a r por los suyos, están en su derecho; y yo 
no puedo ni quiero ad otar disposición a lguna  que ios 
perjudique m ientras  no ejecuten hecho "alguno que 
esté fuera de sus atr ibuciones ó ceda mi descrédito de la 
enseñanza.

El Sr.  S A N C H E Z  R U A N O : Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): No da á V. S. 
el reglamento esc derecho, Sr. Diputado. V. S. ha  h e 
cho una  pregunta; el Sr. Ministro ha  contestado; V. S. 
ha ampliadu la pregunta, y ya no puede insistir 'en ese 
asun to  á no ser que haga una interpelación.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Si V. S. me permite, 
diré cuál era mi verdadera idea al rectificar, tanto más, 
cuanto que hace pocos momentos he oido á dos ó tres 
Sres.  Diputados que usaban de la palabra  para rectifi
car después de la contestación que se había dado a sus 
preguntas;  pero puesto q u e á  mí no me se permite, pido 
la palabra para  hacer u n a  nueva  p regun ta  sobre , este 
mismo asunto.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi):  P a ra  una  
nueva p regunta ' t iene  V. S. la pala bra.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : No ha  sido mi objeto 
excitar al Sr. Ministro ele Fom ento  á que destituyera  á 
n á d ie ; nada  más léjos de mi án im o ,  por más que no 
esté del todo conforme con la teoría que ha  sentado el 
Sr. Ministro sobre la legítima posesión de u n a  cátedra; 
pero no se t ra ta  ahora  de eso. Lo que ha pasado con 
motivo de la Ju n ta  á que se ha  referido ei Sr. Ministro 
ya  lo sabia yo ; pero mi opinión es que esa Ju n ta  pudo 
m uy  bien,  sin incu rr i r  en n inguuo de los excesos que 
h a  indicado S. S.,  llevar á cabo el trabajo que se le en
comendó y proponer lo que hubiera  creído procedente 
respecto de aquellos Profesores que h an  entrado en la 
carrera  por cualquiera de esos 46 medios conocidamen 
te  ilegales, puesto que el Sr. Ministro dice que hay  47 
medios,  y sólo u n o , el de la oposición , es el legal.

¿Por qué la Ju n ta  no llevó á cabo su cometido? I n 
dudablemente  porque los Profesores que formaban su 
m ayor  parte  tenían compromisos de compañerismo, de 
afecciones particulares y hasta  de enemistad , porque la 
enemistad impone indudablemente  á i a s  almas bien n a 
cidas ciertos deberes y ciertas consideraciones.

Esta  es mi p regun ta :  el asunto, tal como se encuen
t r a ,  necesita  remedio, y remedio pronto; al ménos yo 
así lo creo, sin que por esto se entienda que yo quiero 
que se pase p o r 'c im a  de la l ey ,  atropellando á quien 
quiera que sea, porque aun esos mismos Profesores neo
católicos á que S. S. se h a  re fe r id o , en mi entender nos 
hacen un  gran favor con sus predicac iones; porque tal 
como se predica hoy el neo-catolicismo, no creo que 
haya  nádie que oiga predicar á los neo-católicos que 
inmediatam ente  no profese las opiniones contrarias.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Ei Sr. Minis
tro de Fom ento  tiene la palabra.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Por  mi parte  no h a y  
dificultad en m andar  traer  esos expedientes;  pero debo 
decir que ocuparán  dos habitaciones del Congreso, y 
me parece que seria mejor que el Sr. Sánchez R uano  se 
tomara la molestia de pasar por el Ministerio y exami
nara  aquellos que le parezcan sospechosos, ó ’ que me 
pasara  u n a  nota de los qué desea para  hacer  cargos con
cretos.

El Sr. B U E N O : El año 57 se aprobaron los estudios 
de una  carre tera  que habia de partir  de la venta  de Cu
lebrinas, en la general de Badajoz á Sevilla, para ir por 
L lerena á Villanueva de la Serena. Comenzaron las 
obras, pero no se concluyó más que un pequeño t r a 
yecto hasta  llegar á la hacienda que tenia el entonces 
Ministro de Fomento; pero como desde ese tiempo aquí 
no ha  vuelto á hacerse n a d a ,  y la provincia de Badajoz 
es u n a  de las más necesitadas de caminos y ferro-car
riles, yo ruego al Sr. Ministro de Fom ento  que m ande  
completar esos estudios y vuelvan á continuarse esos 
trabajos.

También excito á S. S. respecto á otra carre tera  
aprobada en la provincia de Huelva que, partiendo des
de San Juan  del P u e r to ,  se introduce en la provincia 
de Badajoz y va á concluir en Mérida, en la cual faltan 
m uchos trayectos por concluir, siendo igualmente u r 
gente que S. S. dicte las órdenes necesarias para que se 
verifique.

El Sr. Ministro d e T O B m s T O : Siento no poder con
testar  satisfactoriamente al Sr. Bueno respecto á la épo
ca en que una  y otra carretera podrán terminarse, por
que habiendo quedado en el Ministerio de Fom ento  un  
déficit de algunos millones, no está en mi m ano dispo
ner  la ejecución do más obras que las que permitan  los 
escasos fondos de que dispongo.

El Sr. b u e n o : Debo hacer presente á S. S. y á la 
Cámara que la provincia de Badajoz es de las que m ás 
dinero h a n  traído á las arcas del Tesoro como producto 
de la desamortización. Po r  lo tanto merece u na  a ten
ción especial,  destinando parte  de las cantidades asig
nadas para  obras públicas á la carre tera  á que me he 
referido.

E l Sr. GOMIS : Excito al Sr. Ministro do la Gober
nación para  que, fijando su atención en la manera  como 
hoy se recaudan los fondos provinciales , adopte la con
veniente variación en este punto á fin de que esa recau
dación no se verifique por el Gobierno, ó al ménos no 
esté tanto  tiempo detenida en su podeiv

También tengo que llamar la atención del Sr. Mi
nistro de Fom ento  hacia los estudios de u na  carretera 
de 30 kilómetros de Montblanch á San ta  Colaina, ciq la 
provincia de G e ro n a , que hace más de 30 años so p r in 
cipiaron , sin que hasta  ahora  se hayan  adelantado cás. 
nada.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ei Podei 
Ejecutivo se propone reformar en la ley de Contabilidac 
provincial lo que desea el Sr. Gomis respecto al modc 
de recaudar  las contribuciones que hay an  de ingresar 
en las arcas de Jas provincias; pero como S. S, com
prenderá  , esa reforma no debe hacerse aisladamente.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Po r  lo que corres
ponde á mi departam ento  , debo decir al Sr.^Gomis que 
no tengo noticias de esa carre te ra  á que S. S. ha  aludi
do, ni sé por lo tanto en qué consiste que esté sin con
cluir su estudio después de tan largo_ tiempo.

El Sr. CESZiEROS •* Deseo saber si el Sr. Ministro d( 
Fom ento  está dispuesto á m andar  que no se verifique 
la traslación de los restos de hombres célebres al P a n 
teón Nacional cuya inauguración está decretada, ni se 
trasporten los m onum entos en que a lgunos están en
cerrados sin que preceda el informe del Ayuntam ien to  
Diputación provincial  y Comisión de Monumentos,  s 
existe esta en la localidad donde aquellos se hafien , as 
como también de las Academias de la Historia y A r
queológica.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Doy gracias al seno] 
Cisneros por la p regun ta  que acaba de hacer, y que m< 
presenta  ocasión de contestar  á a lgunas indicaciones qiu 
se han hecho en otra  parte.

Yo, señores, respecto á Ja m anera  de l lev a rá  cabo e 
Pan teón  Nacional,  no he hecho más que telegrafiar i 
los Gobernadores de las provincias pidiéndoles noticia; 
acerca de les restos de personajes célebres que hubier; 
en la de su mando, y previniéndoles que, prévia consul
ta con los Ayuntam ien tos y Diputación provincial,  un 
dijeran si será posible que los restos de tai. pemunaji 
puedan estar aquí para tal dia; añadiéndoles que, si po 
parte  de algún pueblo ó capital hab ía la  un ñor resisten
cia al desprenderse de esos restos,  de n ingún  modo lo 
m andaran ,  y que siempre procedieran de acuerdo coi 
los sucesores de Ja familia ó sus representantes.

E n  consecuencia de estas ideas, se ha accedido a i¡ 
petición de Burgos y de Alcalá, que no han querido de 
ja r  salir los restos de varones célebres que allí se ha 
lian, si bien debo declarar que en camb o hay otras per 
sonas que vienen solicitando para sus anteee.mres 1 
honra  de que se guarden sus cenizas en ei Panteón Na
cional de Madrid.

Tampoco he echado en o l v i d o  los informes de la bo 
misión de Monumentos y la Academia arque,-lógica pai 
la traslación de aquellos restos q u e   ̂ s e  guarden en se
pu ltu ras  ó monumentos de aigun mérito aru>tico.

El Sr.-CISNEROS*. Me felicito de las dispa-ncione 
adoptadas por el Sr. Minhtro de Fomento; y ahora pre 
gunto al de Marina si van á ser también trasladados 
Madrid los restos de marinos ilustres que hay en < 
panteón de la ciudad de San Fernando.

Ei Sr. Ministro de m ¿.R*n a : Ei Departamenlo d 
San Fernando  se opuso en un principio a en tregar  le 
restos del ilustre General G ravm a; pero cuando se .  

■ hizo entender que el pensamiento del panteón era u 
vuto nacional,  ia Marina se prestó desde i u e g g u s t o s  
á darlos.

El Sr. c o iiO ñ ,  (D. Cruz): Deseo saber si m Gobiern 
tiene c o n o c i m i e n t o  de que en muchos puntos no se h 
cumplid" la ley votada en Cortes respecto al sor te 
de vki üb'd E  cubres para el r e m p la z o  del ejército ; qu 
por fugum-s Ayuntam ien tos se ha hci-lm un us 
abusivo de la facultad de dar  hombres ó dinero, y qu 
por otros se han hecho repartos vecinales no m uy equ

tativamente. Sobre esto último ruego á S. S. que fije su 
atención en el que se ha  verificado en Cartagena.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia también voy á  
hacerle , por conducto de la mesa, otra pregunta.  El Go
bernador de León h a d a d o  por nulo el nombramiento 
deMiabilitado del clero en aquella diócesis; y si S. S. no 
está mspuesto á derogar ese acuerdo del Gobernador, 
tendeo que pedir que venga aquí el expediente para ha 
cer sobre él algunas observaciones.

Por  último, é igualmente rogando á la mesa aue lo 
ponga en su conocim iento , dirijo una queja al Sr. Mi
nistro de Hacienda respecto al atraso en que se halla la 
clase eclesiástica de m uchas  provincias en el percibo de 
sus asignaciones,  pues en muchas desde Agosto y otras 
desde Setiembre no han cobrado un trimestre.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El sorteo de 
ia quinta ha  tenido lugar en cási todos los pueblos, y  
donde no se ha  verificado es porque han entregado’el 
cupo en dinero en la caja de redención y enganches. En  
cuanto á los repartos vecinales que algunos A yunta
mientos han hecho, no puedo decir más sino que han. 
sido aprobados por las Diputaciones provinciales; y si 
hubiera alguno en que se hubiera  faltado, el Gobiorno 
se apresurará  á hacer que se corrija.

El Sr. q c h o a : Satisfecho con la contestación del 
Sr. Ministro, voy á dirigir á S. S. otra  pregunta .  ¿Po
dida decirnos el Gobierno cuándo van á celebrarse las 
elecciones de Diputados provinciales? Es el caso que 
esas Diputaciones, que no son hijas del sufragio un i
versal, han mandado comisiones para el acto dé la p ro
mulgación de una  Constitución que establece ese su 
fragio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Las eleccio
nes de Diputados provinciales se harán  luego que la 
Constitución se promulgue; y respecto á la indicación 
ció S. S., debo con testarlo que las actuales Diputaciones, 
nacidas en los primeros instantes de la revolución y 
nombradas por las Juntas,  producto del sufragio uni
versa!, tienen todo el carácter necesario para  venir  re 
presentando á sus respectivas provincias en el solemne 
acto que ha do verificarse mañana.

El Sr. p r e f u m o  : Como Alcalde de Cartagena debo 
decir que el reparto vecinal que allí se ha  hecho para  
reun ir  fondos con que redimir la suerte  de soldados ha  
sido aprobado por la Diputación , y que ni á esta ni al 
Ayuntamiento  llegó reclamación alguna en el plazo que 
al efecto se concedió. De m anera  que las que hoy ha  
indicado el Sr. Ochoa son extemporáneas. Ese reparto 
no ha  podido ménos de aprobarse ,  porque contra él 
ninguno, observación se ha  hecho en tiempo oportuno.

Él Sr. u i g s p  r e s i d e n  T E  (Moncasi): Se pondrán 
en conocimiento de los Sres. Ministros de Gracia y Ju s 
ticia y Hacienda las preguntas que les ha  dirigido el 
Sr. Ochoa.

Ei Sr. F e r re r  y Garcés tiene la palabra para  expla
nar  una  interpelación.

El Sr. F E R R E R  Y G A R C É S : Señores, enemigo de 
las cuestiones personales, no puedo ménos de sentir  un  
profundo disgusto al haber de ocuparme del Sr. Gober
nador de L ér id a ,  á quien no conozco más que por sus 
actos oficiales; pero contra  quien tengo que formular 
fuertes acusaciones por un bando, de que seguram ente  
tienen noticia todos los Sres. Diputados. Sin embargo, 
entro en la interpelación con inénos dificultad conside
rando que la cuestión no es precisamente de personas, 
sino de cosas, y cosas m uy graves.

La Constitución que habéis h e c h o ,  por más que 
como decia ayer oportunam ente  mi amigo el Sr. F igue-  
ras sea un  mosaico en que andan revueltos principios 
de diferentes escuelas, consigna no obstante los dere
chos individuales ; y como en ellos fundamos nosotros 
el futuro triunfo de nuestras doctrinas, no extrañéis que 
seamos suspic ces y recelosos en ese punto. Pues bien: 
el Gobernador de Lérida los ha atacado en el bando á 
que me refiero, y lo ha hecho dirigiendo también in ju s 
tas acusaciones á los que han procurado llevar al ánimo 
de ios demás sus propias convicciones, a tr ibuyendo á 
su conducta miras bastardas. ¿A-quién se alude en esto?
¿á las corporaciones populares?  ¿á  los Diputados? ¿tal 
vez al que habla en este momento? Es preciso que se 
explique, y desde luego por mi parte digo que mi honra  
está más alta que ese Gobernador en sus apreciaciones.

Pero dijo el Sr. Ministro el otro dia, á propósito del 
asunto de que me ocupo, que el Gobernador no habia 
mermado ningún derecho ni limitado libertad alguna, 
sosteniendo para defenderle que habia obrado bajo la 
presión de la. noticia de que so trataba de hacer una 
manifestación en contra del acuerdo de las Cortes Cons
tituyentes. De eso hablaremos luego.

Añadió que se referia á los car l is tas ; pero S. S. sin 
duda tiene un conocimiento imperfecto de la situación 
de la provincia do Lérida y de la historia  del partido 
republicano, que existo allí por lo ménos desde que ten
go uso de razón. Ese partido me envió ya como Dipu
tado republicano á las Cortes de 4854, y no por escaso 
núm ero do votos, sino por la gran mayoría de Jos que 
tomaron parte en la elección.

El Gobernador de Lérida habrá  podido guardarnos 
todas las consideraciones que se quiera en las com uni
caciones secretas; pero la verdad es que no puede per
manecer en su puesto después de habernos tratado en 
público de esa manera. Po r  otra parte, ¿qué  tiene que 
ver la conducía de los republicanos duran te  la lucha  
para, que se ensañara con ellos de esc modo? La A u to 
ridad debe ser siempre d igna, cauta y circunspecta: co
mo el Gobernador de Lérida no ha revelado en esta oca
sión n inguna  de esas cualidades, está justificada Ja m e
dida de su separación, tanto más, cuanto que su bando 
ha  producido grande excitación , dando lugar á que di
mitan los Jefes y Oficiales de la Milicia y á que proteste 
el A yuntam ien to  de la capital,  como probablemente lo 
habrán  hecho después los demás de la provincia.

Pero lo grave del bando no está aquí,  sino en la li
mitación ó negación de los derechos individuales que se 
hace en este documento, según van á oír las Cortes: «Si 
hasta  el presente, dice el bando, ora lícito y tolerable
todo género de trabajos pacíficos » (Sigue leyendo .)

Es decir, que el Gobernador de Lérida,  sobreponién
dose á las Cortes, erigiéndose en árbitro suprem o, de
clara al partido republicano fuera de la ley.

Pero  se dirá por el Sr. Sagasta que el Gobernador 
de Lérida, al hablar  de manifestaciones, se refiere á las 
que tiendan á menoscabar la Constitución. Menoscabar, 
señores ,  no es a tacar;  se puede menoscabar la Consti-  
ucion haciendo comprender que contiene errores que 

conviene corregir,  y será bueno que se diga si puede 
hacerse esto legalmente para saber á qué atenernos,

! para saber si podemos por este medio llevar nuestras 
convicciones á los demás. Yo ya se que aquí se ha dicho 
por un individuo de la comisión, contestando al Sr. Cas- 
telar, que podíamos seguir publicando nuestras ideas y 
haciendo nuestra  p ro p a g an d a ; pero es preciso saber si 
piensa lo mismo toda la comisión, el Poder Ejecutivo, 
y sobre todo la mayoría de la Cámara. Esta  declaración 
es tan importante , que si no la obtuviéramos desde 
luego seria menester provocarla por medio de una  pro
posición.

Pero haga ó no el Gobierno estas declaraciones , es 
lo cierto que el Gobernador de Lérida ha procedido de 
una  m anera  inconveniente;  bien, es verdad que en aque
lla provincia han  pasado cosas que no sé si se habrán  
visto en las demás. E n  Lérida se ha repuesto en las ofi
cinas á los elementos que habían servido en las Admi
nistraciones pasadas. Un Secretario del Gobierno sus ti
tuyó al Gobernador, cuyo cargo estaba vacante , y em
p e z ó  por suspender la Diputación durante  45 dias, fal
tando á una ley del Poder Ejecutivo; y no sólo no lia 
sido sometido á la acción de los Tribunales, sino que ha  
servido de m ucho á la conspiración allí planteada con-  

j tra el partido republicano. Asi las cosas, ¿es posib;e que  
i  deje d'- adoptarse una determinación? Ei partido r e p u -  
I blieano de Lérida tiene muchas quejas que seria largo 
■ enumerar;  una do ellas es la noca consideración con 
I que han sido tratados hombres que han servido á la re- 
I volucion á las órdenes del General G o n t re ra s , y á los 
! que se les habia dado modestas posiciones, délas que se 

han visto arrojados.
No quiero molestar más la atención de la Cámara, y 

concluyo rogando al Poder Ejecutivo que considere lo 
que h a y a .d e  hacer con nosotros, teniendo en cuenta 
que los elementos con que cuenta el partido republicano 
no se sofocan, no se m a ta n ,  y es preciso que e n c u e n 
tren espacio en que puedan moverse.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Se suspende 
esta discusión. Votada definitivamente la Constitución, 
ha llegado el momento de promulgarla; y no queriendo 
hacerlo la mesa sin tomar la vénia de las Córit-s Cons
tituyentes,  se va á poner en su conocimiento el acuerdo 
que leerá un Sr. Secretario.

Ei Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Persi): Dice asi:
«Las Curtes Soberanas y Constituyentes déla  nación 

española decretan lo siguiente:
» Articulo 4.° La Constitución del Estado, v o ta d a d e -  

fi n i ti vamen i e en la sesión do 4. del actual, se p rom ul
gará de la manera más solemne en la sesión extraordi
naria del día de mañana.

I »Art.2.° Los individuos del Poder Ejecutivo, despuea 
! de promulgada la Constitución, prestarán  ju ram ento  
! acto continuo en manos del Sr.  Presidente de las 
; Cortes.

»Art. 3.° Se pasará al Poder Ejecutivo uno de los 
: originales de la Constitución, firmado por los Sres. Di— 
! putados, para que proceda inmediatamente  á su pro*»
1 mulgacion en todos los pueblos de España, dictando al 
; mismo tiempo las disposiciones oportunas para que ten

ga desde luego puntua l  cumplimiento en todas sus 
t partes.



«Palacio de las Córtes 3 de Junio de 1869.»
En contra dijo
El Sr. g a r c í a  LOPEZ: Nos ha sorprendido la pro

posición que se adaba de leer, por más que estemos 
acostumbrados á casos semejantes. También en 1854 se 
presentaban así cosas de improviso. Ahora se propone 
nada ménos que se promulgue la Constitución, y para 
ello se prescinde de todas las prescripciones reglamenta
rias. Esta proposición no puede discutirse de improviso; 
sino que, según el reglamento, debe quedar £4 horas
sobre la mesa.

Siento que en este instante no se halle presente el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que ha consignado ya 
su parecer acerca de este acto, poco conforme con lo
que ahora se viene proponiendo.

Por otra parte , ¿ cómo aprobar una solemnidad que 
no sabemos en qué consiste, y que pudiera ser tal que 
hasta fuese causa de conflictos? ¿Por que hacer innova
ciones y exigirnos iin voto que no podemos dar. No 
comprendo cómo en estas circunstancias se presentan 
estas proposiciones embozadas y tan poco meditadas.

También tengo que oponerme al juramento que se 
quiere exigir al Poder Ejecutivo. Habéis votado la liber
tad de conciencia y la libertad de cultos, y ¿queréis des
pués de esto renovar el juramento de otros tiempos? 
¿Cuál va á ser la fórmula de ese juramento? Cosa es 
esta que también ignoramos.

Además, el art. 408 del reglamento dispone que 
odas las proposiciones se presenten ántes de entrar en 

ta orden del dia, y sabido es que la que ahora se discute 
Ise ha leido después de haber entrado en la órdeu 
del dia.

Yo rogaria, pues, á la mesa que por lo ménos acla
rara en qué consiste la solemnidad á que se refiere, su
primiese el juramento ó expresara siquiera su fórmula.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Árdanáz): La mesa se 
limita á hacer constar que ha guardado la consideración 
debida á las Córtes, y que en uso de su derecho ha pre
sentado, no una proposición, sino un acuerdo.

EJ Sr. Moncasi tiene la palabra.
El Sr. n s o n c a s i :  No esperaba tener que hablar so

bre este decreto, y ménos que su impugnación hubiera 
salido de esos bancos (señalando á los de la izquierda). 
No sé cómo puede decirse que se trata de arrancar in
deliberadamente un acuerdo después de tres meses de 
discutir la Constitución. Lo que aquí se ha hecho ha sido 
guardar una consideración á las Cortes, puesto que sin 
faltar en lo más mínimo la mesa hubiera podido pasar 
desde luego al Poder Ejecutivo la Constitución para 
que la promulgara; pero ha creído más solemne y pa
triótico proponer este acuerdo, en que no sé cómo el 
Sr. García López ha podido encontrar un cargo para 

•nádie.
Esto mismo explica la especie de contradicción que 

ha creído hallar S. S. entre el parecer del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia y la conducta que ha observado la 
mesa queriendo dar gran solemnidad á un acto que 
nunca puede ser ocasión de conflictos.

Así como de pasada ha querido el Sr. García López 
promover una cuestión que pudiera ser gravísima, pero 
que no lo será sin duda alguna; me refiero á la del ju 
ramento, que S. S. considera incompatible con la liber
tad de cultos que hemos votado; y preguntaba con este 
motivo cuál seria la fórmula. Recuerde S. S. la de la 

.Constitución de 1837, y verá que tanto S. S., á quien con
sidero católico, como el Sr. Suñer, como cualquiera otro, 
puede adoptar esta fórmula y jurar con ella la Consti
tución. Tampoco puede por tanto haber en es\o peligro 
alguno. ¿O es que S. S. no quiere ningún juramento? 
Entonces se constituye en- representante de una secta 
que no habiaiiios tenido aquí hasta ahora, la de los 
kuákeros, que no quieren ningún juramento.

Concluyo por la última observación del Sr. García 
López, diciendo que esta proposición se ha presentado 
en tiempo oportuno, puesto que todavía no hablarnos 
entrado en la orden del dia.

El Sr. G A R C Í A  L O P E S :  Insisto en que para pro
mulgar la Constitución no era necesario un acuerdo, 
como le ha llamado el Sr. Presidente ; ni uri decreto, 
como le ha llamado el Sr. Moncasi, bastando que se in
sertara en la G a c e t a »; pero queriendo introducir inno
vaciones y dar al acto cierta solemnidad , creo yo que 
Jas Córtes deben conocer todos sus detalles.

Por lo que hace al juramento, no se comprende que 
individuos que merecen la omnímoda confianza de la 
mayoría de la Cámara tengan que sujetarse \á prestarle. 
Hice el Sr. Moncasi que la fórmula está en el regla
mento: ¿en qué artículo? No existe, y no existiendo 

. no debe crearse.
El Sr. m o n c a s i : El Sr. García López sostiene que 

no existe el juramento, y ruego al Sr. Presidente se 
sirva mandar leer la fórmula que se ha venido obser
vando en las Córtes españolas desde 4837 hasta el dia.

En cuanto á la solemnidad del acto, no acierto á 
poner al Sr. García López de acuerdo con S. S. mismo, 
puesto que por una parte niega á la. mesa la facultad 
para ocuparse de esto, y por otra quiere que descienda 
á los pormenores de la tropa que ha de formar y de los 
fuegos artificiales que se hayan de quemar. Al leerse el 
juramento Tuego á los Sres. Diputados fijen su consi
deración en la primera parte, que dice-: «¿Juráis guar
dar y hacer guardar la Constitución de la Monarquía 
española ?»

Si así y todo cree S. S. que este juramento es depre
sivo, será una opinión suya: yo no puedo entender que 
con esto se deprima á nádie.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o :  Otras consideraciones, 
además de las ya expuestas por el Sr. García López, me 
obligan á oponerme á este acuerdo. Las Constituciones 
son harto respetables; cuando se promulgan deben ob
servarse , y esto no puede acontecer con Ja que ahora se 
quiere promulgar, porque consigna una Monarquía y.no 
hay Rey; dice que las leyes han de ser hechas por las 
Córtes y sancionadas por el Rey, y que ha de haber dos 
Cámaras; y desde que se promulgue la Constitución pue
de decirse que estas Córtes van á suicidarse, porque si 
ha de observarse hay que traer un Rey y proceder á una 
nueva elección para constituir la otra Cámara á fin de 
que las leyes puedan discutirse por uno y otro Cuerpo 
Colegislador y ser sancionadas por la Corona.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N .:  Señores , si 
no se viera, no se creería lo que está pasando: dar im

portancia á una cosa que no la tiene es hablar por 
querer hablar, ó ver las cosas al revés.

La cuestión es muy sencilla: votada la Constitución, 
pudiera el Presidente de la Cámara haberla pasado al 
Poder Ejecutivo, y este promulgarla desde luego; pero 
el Sr. Presidente de la Cámara ha querido guardar esta 
consideración á las Córtes y revestir el acto de cierta 
solemnidad. ¿Es que esto perjudica á los señores de en-! 
frente? Díganlo con franqueza; pero en lo demás, si el 
Sr. Presidente de la Cámara retira ese acuerdo, mañana 
puede sin embargo promulgarse la Constitución.

El Sr. García López no hubiera dicho nada si se hu
biese promulgado esta ley como otra cualquiera; pero 
habiendo de darle mayor formalidad, quiere que las 
Córtes entiendan en todo esto.

Señores, ¿de cuándo acá las Córtes han descendido 
á redactar programas de funciones? ¿No es esto gana 
de poner obstáculos? Yo rogaria al Sr. Presidente que 
retirara ese acuerdo, sin embargó de lo cual mañana se 
promulgaría la Constitución; pero si no se quiere hacer 
esto, espero que los señores republicanos reserven su 
oposición para cosas en que esté más justificada.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Cási no tengo nada que 
rectificar, puesto que el Sr. Ministro de la Gobernación 
se ha referido al discurso del Sr. García López, prescin
diendo de cuanto lie tenido el honor de exponer respecto 
á las consecuencias de promulgarse una Constitución 
que no se puede cumplir en- varios de sus artículos.

Recuerdo que el Sr. Figueras quiso hacer una ob
servación igual dias pasados, cuando se iba á votar de
finitivamente el Código fundamental. Entónces se le re
plicó que no era aquella la ocasión oportuna; ahora se 
dice una cosa parecida, tratando de esta manera de elu
dir las cuestiones.

Para concluir, diré que el silencio que se ha guar
dado sobre mis razones me afirma más y más en mi 
idea de que las Córtes se suicidan el dia que se promul
gue la Constitución.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Me apresuro 
k'tranquilizar al Sr. Diaz Quintero, asegurándole que 
no tendrá lugar ese suicidio.

Las Constituciones se promulgan, aunque haya ar
tículos que portel momento no puedan tener ejecución. 
¿Qué se adelantaría, tampoco con que no se promulga
ra? Con lo que.se adelantará será con que se promul
gue, porque los derechos individuales consignados en 
ella tendrán desde luego aplicación, resolviéndose cual
quier dificultad, cuando se suscite, en el sentido siempre 
más favorable á la libertad. Siendo esto así, ¿qué se va 
á conseguir con que. no se promulgue la Constitución? 
Comprendo que se opongan á esto los señores de la 
montaña blanca; pero no los señores que se sientan 
enfrente. ¿Qué vais perdiendo en esto, cuando teneis 
una Constitución la más liberal del mundo? ¿Para qué 
tanta prisa en discutirla, si habia luego de quedar aquí 
detenida? Repito que no9 comprendo la conducta de los 
señores de enfrente en esta ocasión.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Contestando al Sr. Minis
tro de la Gobernación , diré que mi oposición tenia tres 
objetos: primero, que no encuentro razón para inter- 
rúmpir la prescripción del derecho común con res
pecto á la promulgación de las leyes. Nosotros había
mos creido que hecha la Constitución se habia de pro
mulgar, y dice el Sr. Ministro de la Gobernación: «¿No 
os agrada el acuerdo que presenta la mesa? Pties que lo 
retire el.Presidente de la Cámara; que mande el pro
yecto al Poder Ejecutivo, que lo publicará en la G a c e 
t a .» Perfectamente, Sr. Ministro, estamos.de acuerdo; 
esa promulgación es de derecho perfecto, ycon ella bas
ta: pero con esa promulgación solemne, cuya solemni
dad no decís en qué ha de consistir, venís á. romper la 
tradición y las reglas del derecho común, relativas á la 
promulgación de las leyes.

Segundo motivo de mi oposición. Esa solemnidad ha 
de proporcionar grandes gastos al.país, y las Córtes 
Constituyentes tienen el derecho de conocerlos de ante
mano, de discutirlos y de aprobarlos ó desecharlos.

El tercer.motivo por que yo he combatido este acuer
do se refiere al juramento que h ade prestar el Poder 
Ejecutivo, Prescindo de ésa especie de desconfianza.que 
parece abrigar la mayoría respecto del Poder Ejecutivo 
obligándole á jurar el cumplimiento de la Constitución; 
pero no puedo ménos de hacer notar que S. S. ha ca
llado respecto á una cosa importante, respecto á la fór
mula que se ha de emplear.

Estos son los tres objetos que me han obligado á pe
dir la palabra en contra de este acuerdo. Por lo demás, 
nosotros no tenemos inconveniente en que se solemnice 
la promulgación de la Constitución, que yo estoy muy 
léjos de creer, como el Sr. Ministro, la más liberal del 
mundo: lo que queríamos era saber los gastos que trae
rá esa solemnidad para ver si debíamos ó no votarlos, 
porque .estamos persuadidos de que por más que vistáis 
la Constitución con todo el aparato que tengáis por con
veniente, el país la ha de recibir diciendo como el fa
bulista: «Constitución, aunque vengas de dominó , te 
conozco.» (R um ores.)

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Muy torpe he debido es- . 
tar al explicarme, puesto que no he sido comprendido 
por el Sr. Ministro de la Gobernación. Yo no me opon
go á la promulgación; ¡cómo, si la deseo! Lo que yo 
quiero es que se aclare cómo se va á promulgar un Có
digo que no puede cumplirse en todas sus partes, si en
tre otras cosas no se disuelven estas Córtes para traer 
otras compuestas de dos Cámaras que hagan las leyes 
orgánicas.

Por otra parte, el Monarca le deben elegir estas 
Córtes, y yo no sé cómo pueden compaginarse ámbas 
cosas. Por eso creo que vais á promulgar la Constitución 
ántes de que esté concluida.

El Sr. s o r n Í : Voy á decir muy pocas palabras, y 
esas excitado por algunas de las que ha pronunciado el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

S. S. ha dicho que nosotros veíamos las cosas al re
vés. Sin embargo, nosotros acertamos; y S. S., que las 
ve al derecho, yerra hoy como erraba cuando como di
rector de un periódico se burlaba de la autonomía in
dividual y de la del Municipio y la provincia. ¿Cuándo 
seh a  visto, señores, que se promulgue una ley para 
que no se cumpla desde el momento de su promulga
ción? ¿No obligan las leyes desde el dia siguiente á aquel 
en que se public tn en la G a c e t a ? Pues si esto no puede 
suceder con la Constitución, ¿por qué la promulgáis?

La Constitución contiene un artículo por el cual ha 
de ser parte de ese Código la ley hecha para elegir el 
Monarca, y aun no sabemos cómo ha de elegirse este. 
¿No es ridículo promulgar una ley que es imposible que 
se cumpla en muchas partes? No somos, pues, nosotros, 
sino vosotros, los que tene'is empeño en ridiculizar la 
Constitución que habéis hecho.
9 Nosotros no queremos tampoco entorpecer Ja pro
mulgación; pero os decimos que por mucha importan
cia que queráis dar á ese acto, sólo será solemnidad ofi
cial; importancia popular no tendrá ninguna Yo no 
creo siquiera como algunos republicanos que debemos 
estar de luto, porque como habéis hecho una Monar
quía imposible porque no teneis Monarca, se tendrá 
que quedar en proyecto, y por lo tanto estaremos, más 
bien que de pésame, de enhorabuena.

Decia el Sr. Sagasta que, ¡si no se había de promul
gar la Constitución, para qué haberla hecho con tanta 
prisa. Pues nosotros no hemos tenido prisa para hacer
la; ni tampoco deseo de que se tardara en aprobarla; 
teníamos que cumplir deberes en la discusión de los 
principios que hemos sostenido siempre, y los hemos 
cumplido hasta donde han alcanzado ¡nuestras fuerzas; 
pero ni hemos precipitado la discusión, ni la hemos re
tardado. Vosotros habéis sido los que . habéis querido 
precipitarla discusión para salir  ̂ de Ja interinidad, y 
ahora queréis promulgar la Constitución, ápesar deque 
comprendéis que de la interinidad en una ó en otra 
forma no podemos salir. ^

Vais á promulgar la Constitución, y desde el día si
guiente estamos aquí demás, porque debe haber dos 
Cámaras! ¿Vais á promulgar la ley para que no se cum - 
pía? Pues esa manera, elástica de aplicar las leyes es 
muy dada á inconvenientes.

Obremos, pues, sin precipitación, y no promulgue
mos una ley que no puede ser cumplida, porque la fal
tan todos sus complementos.

En seguida se aprobó el proyecto, prévia la oportuna 
pregunta hecha por el Sr. Secretario Carratalá.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): En virtud del 
acuerdo que las Córtes acaban de tomar, se promulgará 
mañana la Constitución con las formalidades que acuer
de la mesa.

Oportunamente se avisará la hora a que ha de tener 
lugar este solemne acto.

Continúa el debate pendiente sobre la interpelación 
del Sr. Ferrer y Garcés.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Yo siento, 
señores, molestar á la Cámara con la interpelación 
anunciada por el Sr. Ferrer y Garcés; y si no fuera por 
deferencia no contestaría á S. S., que no ha hecho más 
que ampliar la pregunta que hizo el otro dia.

El Sr. Ferrer y Garcés dice que el Gobernador de 
Lérida usa en su bando palabras injuriosas para los Di
putados de esa minoría; pero ¿qué afan tiene el señor 
Ferrer y Garcés de aplicarse palabras que á él no van 
dirigidas? El Gobernador no se dirige á nádie; no hace 
más que señalar un¡mal que ha tenido lugar en aquella 
provincia y en o.tras muchas, y después de mis explica
ciones del otro dia yo no sé cómo S. S. insiste en lo 
que dijo, cuando le cité documentos de ese Gobernador, 
en que hablando deS . S. le trata con la consideración y 
la justicia que S. S. se merece*

Tampoco es cierto que el Gobernador se precipitara 
á dar el bando en cuanto supo el acuerdo que habían 
temado las Córtes; lo que hubo fué que el bando se dió 
porque los funcionarios dependientes do esa Autoridad 
la dijeron.que se iba á turbar el orden en contra del 
acuerdo de las Córtes Constituyentes, secundando una 
manifestación que sé habia hecho en Barcelona, donde 
se estaban levantando barricadas.

Así se lo dijo el Jefe de la Guardia civil, y bajo esa 
impresión dió el bando, que después de todo no dice 
nada de particular.

«Falsas predicaciones, llenas de seductoras promesas 
' más falsas aun, han podido extraviar la opinión de al

gunos incautos que han servido de escabel á ruines y 
bastardas ambiciones; pero la inmensa mayoría de la 
nación española, representada por sus elegidos en el 
Congreso Constituyente, ha venido una vez más, por 
medio de una votación de las más numerosas que re
gistran los anales parlamentarios, á dar un mentís á los 
falsos apóstoles de utópicas doctrinas, levantando la 
Monarquía democrática como la más pura expresión de 
la voluntad de la revolución de Setiembre.

«Si hasta el presente era lícito y tolerable todo géne
ro de trabajos pacíficos para que fuese adoptada una 
forma determinada de Gobierno, hoy, que el falio de la 
Asamblea la ha fijado de un modo irrevocable, seria un 
delito de lesa soberanía toda manifestación , ya tumul
tuaria ó pacífica, que tendiese á menoscabar esta reso
lución soberana.»

Que tendiese á menoscabarla; pero ¿habla acaso el 
Gobernador de que en adelante no se pueda hacer lo 

r que hasta ahora se ha hecho en la prensa y en las re
uniones? No; y la prueba es que la prensa allí ha se
guido escribiendo con la misma fálta de consideración á 
los acuerdos de las Córtes que escribía ántes. ¿Hay algo 
de extraño en un. bando en que sólo se dice que seria 
un delito de lesa soberanía el tratar de menoscabar el 
acuerdo de las Cortés? Si no puede hacer esto un Go
bernador, ¿qué es lo'que puede hacer? .

El Gobernador de Lérida ha seguido respetando como 
debia el ejercicio de los derechos individuales , y hasta 
se ha becho alarde’ de reuniones que no se hubieran 
tenido para, tratar del acuerdo de las Córtes ; y un pe
riódico republicano que allí se. publica sigue diciendo en 
todos sus artículos: ¡abajo los'Reyes! ¡viva la república 
federal!, y sin embargo el Gobernador no lo impide; y á 
pesar de todo lo que se ha hecho para evitarlo , ha se
guido permitiendo lo que era lícito.

Dicen S. SS. que la provincia de Lérida ha sido siem
pre republicana, y citan el ejemplo de 4854. Pues yo 
diré que entónces el Sr. Ferrer y Garcés no venia como 
republicano, y el otro compañero suyo no quiso ni 
votar contra la Monarquía. Después esa provincia ha 
mandado aquí siempre Diputados cuneros, y el partido 
que es ahora republicano ha tomado parte en las elec
ciones cuando los partidos liberales se habian retraído, 
concurriendo á los comités los mismos que hoy son fu
riosos partidarios de esas ideas- ¿Qué han hecho esos 
republicanos por la revolución? Nada: todas las provin
cias catalanas lian contribuido á los movimientos libe-

rales ménos la de Lérida, que á pesar de los esfuerzos 
de los Sres. Castejon , á quien nunca se agradecerá bas- 
tante lo que nos han ayudado, no contribuyo nunca 
para nada ¿Por qué? Porque lo que allí había eran mu
chos, muchísimos carlistas que ahora son republicanos 
de los más exaltados. . ,

; Y después de la revolución? Una vez constituida la 
Junta, llegó allí el Sr. Orense, y entónces se volvió, toda - 
la provincia republicana federal, y lo fueron los Ayun
tam ientos,'y ía Diputación, y todos los empleados; y 
naturalmente lo fueron después los Diputados que ha
mandado aquí. -

Y por cima de todo este ramillete de republicanismo 
el Gobernador fué también republicano, y con estos 
auspicios las elecciones municipales no podían menos 
de dar el resultado que han dado, ^epase, pues, de 
dónde ha venido esa nube de republicanos federales, de 
los cuales ántes no se conocía ninguno. (El Sr. Castelar. 
Sí se conocían.) No se conocía ninguno, incluso el señor 
Castelar; y si S. S. quiere, ya discutiremos este punto.

Dice el Sr. Ferrer y Garcés que el bando del Gober- 
nador de Lérida habia producido gran perturbación. 
Pues yo le contesto á S. S. que la habrá producido en - 
tre los republicanos; porque respecto de muchísimas 
personas liberales de aquella provincia tengo partes en 
que se me pide que sostenga á esa Autoridad, que cum
ple perfectamente con su deber.

Que el Poder Ejecutivo no ha respetado los funcio
narios nombrados por la Junta. Por mi parte, si los he 
quitado ha sido porque hacían uso de su destino , no 
para desempeñarle, sino para propagar ciertas ideas. 
Yo no quiero los empleados más que para que cumplan 
con su obligación ; y si no lo hacen los quito , no por
que sean republicanos, sino porque no son buenos em
pleados. , x . .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanaz): Sr. Ministro, 
¿piensa S. S. ser aun muy extenso?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : La cosa no 
lo merece, y he concluido.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Se suspende 
esta discusión. ,

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Rector 
de la Basílica de Nuestra Señora de Atocha habia pasa
do una comunicación invitando al solemne Te Deum 
que se celebrará mañana en acción de gracias por la 
promulgación del Código fundamental.

Se concedió un mes de licencia al Sr. Macía Castelo.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunica

ción del Sr. Ministro de la Gobernación, en que parti
cipaba las comisiones qne habian enviado las provincias 
para el solemnefteto de la promulgación de la Consti
tución.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Coronel y Ortiz, una exposición de los 
vecinos délas parroquias de Santa Marina de Cabreiros, 
San Martin de Piñeiro, San Julián de Casas, San Pedro 
de Bonpart,.San Pedro de Miraz, San Andrés de Busa- 
da, San Miguel de Candamin y Santa Eulalia de Burgaz 
pidiendo la completa abolición del impuesto personal.

Por el Sr. Caparros, una de D. Pedro Cayetano de 
Rueda, de 60 años de edad, vecino de Beas de Segura, 
provincia de Jaén , solicitando se indague el paradero 
del expediente que se formó para indemnizarle de las 
pérdidas sufridas en su fortuna por la libertad.

Por el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, una délos 
Médicos forenses de la ciudad de Córdoba pidiendo que 
en el presupuesto se consigne la cantidad necesaria para 
el pago de los haberes que tienen devengados, y que 
han debido percibir como las demás clases que cobran 
de la nación.

Por el Sr. Gil Berges, una de los directores de jo s  
periódicos políticos que se publican en Zaragoza solici
tando la modificación de la orden expedida por el M i
nistro de Hacienda, relativa á las tarifas de contribución 
por las publicaciones periódicas.

Por el Sr. Chacón, una del Ayuntamiento de A lha- 
ma, provincia de Granada, en solicitud de que se le 
autorice para la organización de la Milicia en dicha lo
calidad.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Orden del dia 
para mañana: A la una, en el pórtico del Palacio de las’ 
Córtes, promulgación de la Constitución, y en seguida 
se recibirá el juramento al Poder Ejecutivo por el se
ñor Presidente dentro del salón de sesiones.

Traje de ceremonia, 
r. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Llegaron ayer á esta capital los restos 
de varios hombres célebres con destino al Panteón Na
cional que se inaugurará el domingo 43.

.A la s  seis de la mañana se hallaban en la estación 
de Atocha los restos de Ambrosio Morales y del Gran 
Capitán. El primero viene en una urna de plomo, me
tida á su vez en otra de caoba. Se conserva solo la ca
lavera , los huesos de un brazo, tres ó cuatro costillas y 
varios fragmentos de huesos. El Gran Capitán viene 
también en una caja de plomo y otra de caoba.

Con los restos han venido comisiones de las provin
cias de Córdoba y Granada.

También, llegaron á la misma estación los restos de 
Lanuza, que estabán en Zaragoza.

Asistieron al anden el Capitán general de Madrid, 
los Sres. Olózaga, Madoz, Lasala, los individuos de la 
comisión nombrada para preparar los trabajos del Pan
teón Nacional, y los Diputados de todas las provincias 
que formaban la antigua Corona de Aragón.

Un batallón de Ingenieros y un escuadrón de caba
llería del regimiento de Pavía esperaban en la estación 
é hicieron los honores correspondientes.

Desde la,.estación al templo de Atocha se traslada
ron los restos procesionalmente y con solemnidad en 
carruajes lujosos, servidos por criados de gala.

En la capilla del templó donde han quedado deposi
tados los restos esperaban los Notarios que levantaron 
actas de la recepción.

ANUNCIOS. 
F ERRO-CARRIL d e  a lm a n s a  á  v a l e n c i a  y
Jl Tarragona.— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n  , 393.̂ —Pro
ductos del 24 al 3Í de Marzo de 4869.

Reales.

Veintiún mil quinientos cuarenta y cin
co viajeros............................ .....................

• Mercancías, ganados y dem ás----- --------
185.726,77 

___189.720,91

T o t a l . ... .......................................
En igual período de 4868...........................

375.447,68
344:259,73

A u m e n to  en 4869....................... .. 31.187,95

Productos desde 4.® de Enero al 31 de
Marzo de 4 8 6 9 .. . . ...................... ............

Idem id. id. de 4868.....................................
4.092.264,11
3.864.639,70

A u m e n t o  en 4869......................... ' 230.624,41

Valencia 4.® de Junio de 4869.=E1 Director gerente 
accidental, Andrés Campo. X —4547

COMPAÑÍA DE LOS. F E R R O -C A R R IL E S DEL
Noroeste de, España.-—No habiendo podido tener 

efecto por falta de representación del suficiente núme
ro de acciones la junta general ordinaria de señores 
accionistas convocada para el dia 30 del.actual, el Con
sejo de administración, en exacto cumplimiento de lo 
que previene el art. 37 de los estatutos, ha dispuesto 
convocarla de nuevo para el dia 43 de Junio próximo 
en el domicilio social, calle Ancha de San Bernardo, 
número 54, principal.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mis
mo artículo se establece, serán válidos los acuerdos de 
esta reunión, cualquiera que sea el número de accio
nistas que concurran y el de las acciones que posean ó 
representen , siempre que reeaigan sobre las resolucio
nes puestas á la orden del dia.

Los depósitos ya hechos y que no se retiren subsis
tirán válidos. Los que nuevamente deseen hacerse pue
den efectuarse en la Secretaría general en Madrid, calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 54, ó en París , 35, bou- 
levard des Capucines.

Madrid 34 de Mayo de 4869.=E 1 Secretario general, 
Eduardo de Carcer. X —1550

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Sevilla.—El Consejo de administración de esta Com

pañía tiene el honor de avisar á los señores accionis
tas que en la junta general celebrada el 28 de Mayo 
último se ha acordado repartir un dividendo de reales 
vellón 47,50 (frs. 42,50) por acción, por saldo de las uti
lidades del ejercicio de 4868. • •

En su consecuencia los pagos se harán desde l .# de 
Julio próximo, todos los dias no feriados de diez á dos 
de la tarde:

En Madrid, oficinas de la Compañía, Fuencárral, 2.
En París, en el Crédito moviliario francés.
En Bruselas, casa de los Sres. Brugman, hijos.
Los cupones deberán presentarse con facturas du

plicadas que se facilitarán en los puntos arriba indi
cados.

Igualmente, y en los sitios y horas ya citados, pro
cederá esta Compañía al pago del cupón de las obliga
ciones que vence en 4.® de Julio á razón de rs. vn. 28,50 
(francos 7,50).

Estos cupones se presentarán también bajo facturas 
duplicadas, que podrán recogerse en los mismos puntos 
de pago.

Madrid 5 de Junio de 4869.=Por acuerdo del Con
sejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargasv

En el sorteo verificado el 28 de Mayo próximo pasa
do para el reintegro de las 14 acciones de esta Sociedad 
que deben ser reembolsadas á la par en este año han 
sido premiados los números siguientes:

46.231 á 46.240.-26.234 á 26.234.
El reembolso de estas acciones se hará todos los dias 

hábiles desde las diez de la mañana á las dos de la tar*- 
de, desde 4.° de Julio próximo:

En Madrid, oficinas de la Compañía, Fuencarral, 2.
En París, en el Crédito moviliario -francés.
En Bruselas, casa de los Sres. Brugman, hijos. ..
Las acciones se presentarán bajo facturas duplicadas 

que se facilitarán en los puntos designados.
Madrid 5 de Junio de 4869.— Por acuerdo del Con

sejo, el Jefe déla Contabilidad central, P. de Vargas.
X —4546

SOCIEDAD ESPAÑOLA^ DE CRÉDITO COMER- 
cial.— Billeté§*Mf)ófeéaFros del barrio de Salaman

ca.—El dia 30 del corriente mes vence el cujxm nú
mero 3 -de éstos-billetes v y dhsde el mismo dia que
da abierto su pago á presentación con factura duplicada 
en las oficinas dé la Sociedad española de Crédito co
mercial, sitas en el barrio de Salamanca, cálle de Serra
no, núm. 20.

Madrid 5 de Junio de 4869.=  Por la Sociedad espa
ñola de Crédito com ercial, el Director, Jacinto María 
Ruiz. X —1555

Ba n c o  d e  s a n t i a g o . — e n  v i r t u d  d e  a c u e r -
do de esta fecha de la Junta de gobierno, se convoca 

á los señores accionistas del Banco á sesión extraordi
naria que tendrá,lugar en sus oficinas, calle de la Alga
lia de arriba, núm. 5 antiguo y 41 moderno, el dia 20 
del mes actual, á la hora de diez en punto .de su ma
ñana rpara deliberar acerca de la liquidación del Banco.

Los señores accionistas que deseen asistir personal
mente ó hallarse debidamente representados en dicha 
junta general deben presentar sus títulos en la Secre
taría dé esta Sociedad con la anticipación de ocho dias 
que prefija el art. 47 de los estatutos á fin de obtener 
la correspondiente credencial.

Santiago 31 de Mayo de 4869.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Presidente de turno, Patricio de 
A. Moreno. X —4544

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Bn Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Dennó Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . . . .  j Por un mes...................  4 eses. 200 mils.
w  * ( Por tres meses  I 600
Provincias, inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  1 Por seis meses  -12
Canarias............... ( Por un a n o . . . 32

U ltr a m a r ,. . . '   Por tres meses  9
„  . j Por tres m eses  7 200
E xtranjero ................ ¡ Por seis meses  14 400

Los an u n ciosy  suscriciones para la G a c e t a  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez Je la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Norberto , Obispo.

• Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de Sa- 
lesas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1 8 6 9 .

temperatura

Altura 
del baró

Y HUMEDAD DEL 
AIRE.

. DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
HORAS.

metro re
ducida 40° 
y en milí

Termómetro

metros. seco. hume.0

6 m.V . 
9 i d . . .

42 dia. . 
3 tarde 
6 i d . . .  
9 noche’

708.33 
708,75 
708.70 
708,37 
708 36 
709,54,

45°, 8 
23*,3 
29°, 1 
29®,6 
27°,4 
20°,1

12\0 
15°,3 
16°.8 
16*.3 
15°,6 
11 *,8

N. N. E. 
E .. . .  . . .  
S. S. E. . 
S. S. E. 
E S .E .. 
S. E........

Brisa...  
Idem ... 
Idem ...
Viento 
B risa... 
Idem ...

Despej.0
Al. celaje.
Nubes
Celajería.
Idem.
Despej.0

Temperatura máxima del a ire , 
Idem mínima de i d . ........... ..

á la s o m b ra .'.. 32.3 
4 3,3

Diferencia 49,0

Temperatura máxim'a de la tierra 
Idem mínima de id ...........

, á cielo descubierto. x
4 0 7

Diferencia. *

Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..........

39,8
64,2

Diferencia. . . . 9.4 A

Lluvia en las 24 últimas horas., en milímetros, »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS
6 m 9m 1 2 3 t 6 t V 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

1 1 °,7 
11 ,0
15.1 
18 .2
13 4 
15 .7

8,8
12 .1
14 .0 
14,3

48°,4
44 6
20 .3 
24 ,3 
48 .6 
24 ,8
45 ,2 
46,7 
20,9
21 .8

20°,3 
4 8 ,1 
24 ,4
26.5 
22 ,7 
27 ,1 
•19.4 
19 .3
24.6 
26,8

23°,4
20 ,5 
27,2 
28 ,2 
25 .2 
28 ,7 
4 9 .6
21 ,8 
27 .7 
28,7

22°,9 
24 ,7 
35.9 
24 .2 
23 .2 
26 ,8 
47.8 
20 ,1 
26 ,0 
27,2

4 6°, 9 
14,1
20 ,0 
45 .9 
48 .2 
22 9 
42 .8 
45 .4 
48,9 
21 ,7

4 4o,4 
41 ,4
48.2 
45 .6 
18 ,3
47.8 
40 ,4 
40 ,9
46.2
46.8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida 
eion y  velocidad del viento fueron estas:

, direc-

A Ñ O S.

t e m í

Máxima

PERATU

Mínima.

RAS.

Máxima 
ai sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida

VIENTC

Dirección.

).

Velo
cidad

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

27°,3 
23 ,1 
28 .6 
33 .2 
26 ,8 
28 .8 
20 ,9 
22 ,4 
28 ,3 
30 ,9

8°.6 
9 ,4 

42 2 
45 .2
40 ,6 
12.0

6.4
9.6

42,0
41 ,8

36° ,8 
32 ,2 
39 4 
42 4 
36 2 
42 ,6 
30 4 
32 4 
39 ,2 
42 ,2

mm

8.7 
1.2 
6.6 
3,9
4.5
6.5 
5,1 

11,8
9.7
7.5

rom

0 0 
34 
0 0 

57.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

n n o - so - n n e
N E...................
N E -SO -N O .. 
N ........
sso.............
SSE.................
S O ..................
NNE . _______
NE...................
ENE-o(var)

km

x
x
x
»
x
»

287
852
521
254

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de
la Península y del extranjero el dia 5 de Junio de 1869.

Altura Tem

l o c a 
.baromé
trica á 0o peratu Direc* Fuerza

Estadoy al ni- 
ve1 del

ra en
cion del . del

Estado
grados

l id a d e s . mar en 
milíme

tros.
centesi*
males.

viento. viento. del cielo. de la mar.

Bilbao. . . . 762,7 26,0 N. O .. . B risa... Despej.0. P.°oleaj.
O v ie d o . . . . 762,5 21,0 N .E . . . Calma.. Casi d .° . »
C oru ñ a .... 759,2 18.3 N .E . . . Idem ... Despej.0. Tranq.a
Santiago.. . 762,2 27,4 O .......... Idem . . N ubes... »
L is b o a . . . . 761,3 22,0 N. O . . . Idem ... M u y n.°. »
B a d a joz. . . 760,7 21,0 S. O.. . Brisa. . Despej!0. »
S. Fer.° 7 h. 759,7 23.2 E............ V.° fte. Cubierto Bel a.
Sevilla. . . . 760,2 28,0 E .......... Brisa. . N ubes...
Tarifa......... 758,4 18.2 E............ V .° fte. Cub erto Picada.
G ranada..; 765,0 21,4 S. E .... Brisa .. Nubes. . »
A licante.. . 767,3 24,0 N .E . . . Id em ... Despej.0. Gruesa.
Murcia. . . . 766,3 23,0 E ............ Calma.. Casi d.V n
Valen’cia . .  
Palma.........

766,7
)>

21,8
x

N .E .. .
»

Brisa... 
»

Despej.0.
»

Rizada.

Barcelona . 765,6 21,8 S........... Viento Calina... P.° oleaj
Zaragoza. . ‘ 762,1 24,2 S. E . . . Brisa. . Despej.0. .»
Soria... . . . . 760,4 •24,2 N. E;. . Calma.. Idem. . . »
B urgos.. . . 768,4 21,9 N O . . . Idem ... Idem___ »
Valladolid. 763,9 24 0 N. E. O. Idem ... Idem.. . »
Salamanca. 763.8 26 0 S. E . . . Idem.. ídem___ »
Madrid. . . 763,5 23,3 E.......... Brisa... Ai celaje »
C iud-R eal. 765.0

766.0
25.8 S.......... Calma.. D.°, nubs 

Despej.0.A lbacete.. . 20.0 S. E. .. Brisa. . »
Brest 7 h ... 765,5 13,6 S. S. O. Calma.. Cubierto Bella.Bayona (id.) 764,0 47,0 E.......... B risa... Br.a, d.*. Picada.Cette (ia.).. 766,0 22,0 N. O .. Calma. Despej.*. Calmal
Marsella (id) 765,7 49,3 N .E.. B risa... Idem .... Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ).
Observaciones meteorológicas del dia 31 de May o de 1869..

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

|
Hume
dad re
lativa.

VIE1

Direc
ción.

STO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d.

2
4
6
8.

40 
m. n.

(4) I
(2) I

milíms
764,83 
764:60 
764 53 
764,45 
764,81
764.78 
764,73 
764,35 
764,42 
764,12 
764.91 
765,11
764.78

ílevaeio
Presión

4 6°, 9 
46 ,4 
4 5 ,6 
4 4 ,3
46 ,0 
16 ,6
47 ,7 
49 .5 
19 ,3 
19 ,0 
17 ,2 
4 6,6 
4 4 ,6

n sobre 
sobre u;

milíms.
44,10 
41,46 
4 0 59 

9,5.3
40.01 

9,98 
9,91

40,72 
10,90 
10,97 
4 0,77
11.02 
40,82

el nivel 
n cuadra

79 
84 
83 
81 
71 
73 
68 
65 

♦ 67 
69 
76 
81 
90

medio i 
do de u

O . . . . .
O ,
O ........
O ■
N. O ..  
N. 0 . .  
O . . . .  
N. O . .  
O'........
Ó ........
O ........
Calma. 
Id em ..

leí mar: 
n decim

grams.
43 
36 
24 
20 
27 
24 
24 
48
44 
20

0
0
0

=28,48 
ietro de

Nubes. 
Cási c.°
1 dem. 
Algs.nbs. 
Idem. 
Nubes. 
Ms. ubs. 
Algs. nbs. 
Idem. 
Idem.
A 1.a nub.
De>pej.°
Idem.

metros
lado.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . . .
Temperatura mínima del d ia..............
Temperatura máxima al so l.. . . . . . . .
Evaporación en las 24 horas............. ..
Lluvia en las 24 horas................. .......  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Segundos partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna 

provincia.

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización oficial del 5 de Junio de  1869.
FO N D O S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 26-85 , 25, 
55 y 50; 26-70, 90, 27-25 y 27-00 pequeños ; á plazo, 26-45, 
35 y 40 fin cor. fír.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 30-20.
Idem del 3 por 4 00 d iferido, id ., 25-95, 26-00 y 25-95.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 98-75 y 

99 -00 ; no publicado, 98-80 p.
Idem id. de ta segunda serie, publicado, 84-40.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

idem . 56-75. -
Idem id. en carpetas provisionales, id . , 56-30 , 55-00 55-75 

y  56-25.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem , 50-50 y  60.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id. , 50-30.
Acciones deí Banco de España, no publicado, 117-75 p.

CA M B IO S.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-19 d.

P L A Z A S  DEL REIN O.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.............
Alicante.............
Almería..............

par. 
par. 
4/2 

1/4 d.

X
»

L u g o . . . . . . . . .
Málaga.............
Murcia . . . . .

X

i  1/4p. 
par d. 
•1/2

*30

4/2
X

Avila................... Orense...........
Badajoz.............. 4/4

»
x Oviedo . 4/4

»
4/8 d.

X  • , ;
4/4 ;

Barcelona..........
Bilbao.................

1/8 Palencia...........
Pamplona.. . . .  
Pontevedra. . .  
Salamanca. . . .  
San Sebastian, 
Santander

par.

B úrgos.. . . . . . .
C áceres... . . . . .
Cádiz..................
Castellón...........

p a r ..
par.
par.
par.
par.
1/4

par p. 
par.d. 

4/4 
par. 
3/4 
4/2 
3/4 

par.
»

4/4 p.

X
X

X

X

)>

3/4
X

par. 
par d. 
•1/2 
par.

Ciudad-Real. . .  
Córdoba.............

X
X

Santiago.. . .  
Segovia ... . . .  .
Sevilla........ ..
S o r ia ...............
Tarragona. . . .  
Teruel.. . . . . . .
Toledo. ___ _
Valencia.. . . . .
Valladolid. . . .
V ito r ia .____
Zamora..........
Zaragoza. . .

x'4

Coruña...........
Cuenca...............

, X

x

X

X

Gerona...............
Granada.............
Guadalajara.. . .
Huelva...............
H uesca..............
Jaén....................
León...................

X
X

X

X

X

4/4

.
X

par.
par.
par.
4/4

par.

% ; *
4/8 d,

’ X

x: :
X

X

X

Lérida.................
par» X

L ogroño........... . par d. X
X 4/2 ,4 /4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S . *

L ón d res4 de Junio. — Consolidados, 92 3¡8 á 4 ¡2.
P arís  4 de Junio.— 3 por 10 0 , á 71-30. — 4 1 ¡2 p o r 100, 

á 1 01-95. — Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 26 1 ¡L

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes rem itidosen el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR YMÉtfOR*

Carne de vaca, de 8,800 á 4,200 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,150 á 0,155 escudos libra.
Idem de tern era .de  0,400 á 0,500 escudos libra.
leeino añejo, de 0>370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0̂ 118 

escudos libra.
Pan de dos lib ra s , de 0,120 á 0,170 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judias, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,118 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS P;N EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,100 á 2,400 escudosLfanega.

Trigo vendido  415 fanegas.
Precio m edio  4,992 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Junio de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im ero , Nicolás 

María R ivero*

ESP ECTA CUL OS .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de Paul). — A  las nueve 

de la noche.— Un boticario en las Termopilas. — La re
volución de España. — El articulo 33.—El gran baile có
mico El carnaval de Ver salles.

C ir c o  d e  P r íc e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.— Hoy tendrán lugar 
dos grandes íunciones, la primera á las cuatro y media 
Óe la tarde y la segunda a las nueve de la noche , en la 
que trabajarán Mr. Avolo y el grande elefante ameri
cano.

Ja r d in e s  d e  A p o l o .— Gran baile de inauguración, 
des de las siete de la tarde á las once de la noche.


